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el siguiente horario:

Para la publicación de avisos en

.el BOLETIN OFICIAL regirá
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18 horas

AÑO XLIV. — N° 4452 
EDICION DE 20 .PAGINAS 

APARECE LOS . DIAS .HABILES
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jemplar dé cada uño dq ellos’se^ 
judiciales o administrativas

C^^SXON-1M5 ! 
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N? 321.Mi

JUEVES,'18 DE JUNIO DE 19S3

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Dr. RICARDO J. DURAND 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA EL PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. NICOLAS VICO GIMÉNA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
. Dr. WALDER YAÑEZ

Art; 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las of jcinas j 

 

de la Provincia. (Ley.800, original 'N9 204 de Agosto 14 de11908).

TARIFAS GENERALES

Decreto
Art. I9

N9 1 L192 de abril 16 de 1946.
—L Derogar a- partir de la fecha el-’ Decreto 

N9 4034 del 31 dei julio de 1944.
Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo -pago de la suscripción.

Art. 109 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 — Las suscripciones gwmws© dentro- 
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 
.ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en. 
tiempo oportuno cualquier error en que. se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —— Los balances de las Municipalidades de la.

y 29 categoría gozarán de 
respectivamente, sobre la 1

Decreto N9 3287 de
Art. I9 —- Déjase 

fecha 6 de setiembre de
Art. 29 

rifas siguientes a regir con 
del presente año.

VENTA 
Número del día y atrasad 
Número atrasado de más 
Número atrasado de más

\ SUSO
Suscripción mensual . . 

trimestral . .
semestral . , . 
¡anual .»* » . .

ha.bonificación del 30-y.50 % 
t irifa correspondiente. 

; enero 8 de |1953a •.
sin afecto el decreto N9 8210. de 
1951. 'I

Fíjase para el BOLEJIN OFICIAL, las ta- 
anterioridad al día I9 de eneró

DE EJEMPLARES - 
dentro del {mes ...

de 1 mes hasta 1 año 
de l año. L .......

RIPCÍONE^

$

f.

0.40
1.00
2 00

7.5<
15,00
30.00
60.00

PUBLICACIONES “
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco/(25) palabras como un centí|netro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M]N. ($ 2.50) . ' ■
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen- en el BOLETIN OFIC. 

siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de % página.....................    . . ................
De más de % y hasta Jd página'...................... .........................................
De más de Id y hasta 1 página . ... ............................................... ..

49) De más de ¡ página se cobrará en la proporción correspondiente.

¡I AL pagarán ¡ además de la tarifa, el

l9)
29)
39)

$ 14.0.0 
” 24.00
S 40.00
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' PUBLICACIONES a- TERMINÓ ;
~is las publicaciones a término que tengan ’q'ue insertarse'por* dos (2) o.-más días, regirá Ta siguiente-’taijfov

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce- Hasta '* Ezx?
- \ - ñ■_ ■ . . ' - . ' V0 días dente 20 días dente 30 días desit

$ $ . $ . $ $
Sucesorios o testamentarios..........   . . .............  . 2.— cm. 40— 3.—? cm. 60— 4—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. » "40.^- 3.—- cm. 80— 6.— cm. 120— 8—
Remates de inmuebles . ....... * o , 50.-— 2.— cm. 90— 7.— cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados...............  . 0 .«» :40._ . 3.“—/cm. .70— 6.— 100— 7— •

6—
cm..

Remates de muebles y útiles de trabajo □ e . ■ , » 30.— sa 4Z— }cmZ cm.
Otros edictos judiciales ...................  \ . ............... ; . . . . . . . 3;—- "cm. fó'— 6.~ cm. . 100.— 7— cm.
Edictos de minas ............................  .... . . . 9 . . o . . ■8U—. Lím.
Licitaciones . . . .J. .................... .. 0 . 50.—- 4.—- cm. ?90— 7.— dm. 120.™ 8— cm..

.Contratos de---sociedades . . 7 . . Y ¿ „ 60.-—- 0.20.1a 120— 0,35- la -
palabra palabra

Balances ¿ ....................¿ . .... . . v ‘Yo.— 5.-—cm. i-l 00— cm. 140— YO— cm.
Otros avisos ...... ............. ». B . . .................. 40.— 3.— cm? 80— ‘Bfn.*' f2Ó— 8— ¿m.

Cada publicación por el término legal sóbre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PE^QS Mjbl 
) enríos siguientes casos: solicitudes .-de registro; sqnpu aciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de ■ $; 2.00 por: centímetro y por columna.

• ?KSIÑAS

’X
j SECCION ADMINISTRATIVA:

- DECRETOS DEL PODER EJECÚTIVÓ ; ' --
- M. de Econ. N9 .5525 del-10|'6|-53 — Acuerda a los propietarios frentistas el 50% de 'bcniíicaC-ión Qn' el pago-al contado del ,Pg-. 

vimento... . ..... .. ;........ -. .A. / . . .. ¿ . ; : ; ; ¿ «>• .•
•r-n. Aprueba resolución' dictada en A. G. A. S. aceptando-‘una renuncia de un empleado.
—r- Rectifica el decreto. N° 3411)53. •..................... . ........... =.. • •• ••

v -— Prorroga el arriendo de tierras para pastoreo concedido Jal señor Rafael N. Saravia. .....
— Adjudica a la Cárcel la impresión de. planillas de boletas de Contribución Territorial. .... 
~ Aprueba acta N^'-.19 dictada por el Tribunal de' Tasaciones de la Provincia. .
— -Dispone -apertura de un cr-édito y liquida a favor de Fiscalía de Estado. .. ....

•—= Transfiere . elementos almacenados en Dirección de Suministro con destino a dos Hospitales, 
" Reconoce un crédito a favor del - diario. -El Tribuno;

— .Aprueba resolución acordando Pensiones a la Vejez. ... . ...
— Transfiere una partida de gastos para Iq partida Alquileres de Inmuebles.

-—. Acuerda una pensión a la Vejez a favor de Esteban Flores..- ............
■ ” —. Prorroga el arriendo de ti erras para pastoreo concedido al señor’ Francisco Luis Llangó ... ■

— Reconoce un .crédito a favor del ¡diario-Democracia. ........ ...... ............................ ....

11| 6| 53 —- Aprueba resolución acordando^ Pensiones a la Vejez. .
'* “Aprueba resolución

— Aprueba resolución
— Aprueba resolución

— Aprueba resolución
—- Aprueba resolución
—- Aprueba resolución

" — Aprueba resolución, acordando

55-26 "
5527 "

5528
' 5529

5.530
5531

5532 '' 
..,5533 ''

5534 ”, 
> 5535 ”■

5536 "
5537. "
5538 "

5539
5540
5541
5542

acordando jubilación 
acordar) do jubilación 
acordando jubilación

a la señora 'Zafra Lovelia Cornejo de Elix. 
a la - señorita Lia Montellano'. ....... x.... 
al-señor Rogelio José Gallo Castellano. ...

1840 al 1841
’ 1841’

1841

./ ' . -1841
- 1841;

1841 al.-1842
1842

1842
18-42
-1842

1842 >al 1843

1843.
.1843.

. 1843

1843

5543
5544
5545
5546

acordar) do' 
acOrdan do 
acoridan do

5547 "
5548 "
5549 "

— Aprueba resolución acordando
— Aprueba resolución acordando
— ̂ Aprueba resolución acordando

jubilación
jubilación
jubilación a la señorita ^Grisélda Di©z Gómez, 
jubilación al señor Raúl Federico Castelli. ...

jubilación, al señor' Marcos Gonorazki.............
jubilación q la señorita Mariq Elena' Obesa. . 
jubilación al -señor Francisco Mario. Ferretti. .

1843
al- 1844'

1844
1844

a la señora María Ernestina- Sdravia de- la' Serna. T844: al 1845'
1845.
1845

al señor Abel Avila; ■

18-45 al 1846
184.6
1846

RESOLUCIONES DE MINAS:
N9 9414 — Expíe. N° 1988 P—Mina El Milagro. .1846 .

EDICTOS, DE MINAS;
\ N9 __ g232 _ Expíe. No 1927 _. L— Agustín Libaría... . 1846 al 1847
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EDW?S
9448.— 

No 94^-
N° 9446 -
N° 9»i-

ÑV 9444 -
9&Tr-

Ñ° 9430 —
N¿> ,9428 -

N9
N° w*-
N° w-
N<? 9404 -

N? '9396'-

CITATORIOS:
Recoñc,.s¡ 
Reconoc. ¡

• Reconoc.
• Reconoc.

i¡p. Demetrio Guitiam . 
s|p. Demetrio. Guitian. 
s|p; Demetrio .Guitian. 
s|p. Demetrio- Guitian.

sjp. Demetrio Guitian. 
sjp. Demetrio Guitian.

- Reconoc.
- Reconoc.
- Reconoc. s[p. Luciano Néstor CarabajaL .
- Reconoc. sjp. Pascual Ruffiñatti, ... ...

-Reconoc. s|p. Antonio Carrasco.
- RecpnoCe s|p.*Félix- Anselmo Plaza.
- ÉécohóC. s|p. Daniel Gonza......... ................. •
- Reconoc. s]p. Mateo y Tomás Guanea. .. 6.

Reconoc. s|p. Francisco Navarrete. ...... 
N9 938^— Recon. s|p.. Antonio. Ramón González. . 
No/‘95zr-- Reconoc. <s[pr Sofía-. Saravia- de los Ríos 

■ N9 9369'—Reconoc. s|p. Del Pino Hermanos. ........

ugixasionss publicase
N? 9395, — Del III Batallón de Infantería TartagaL

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS. -SUCESORIOS

N°
N9
No

, N?

9435 — De
9429 — De
9427u— De
9422 — De

Abraham Auherma.
Mercedes Lozano. ... 
Abel Emilio MóniCo. 
Francisco Mestres. .,

N° 
W
No
N<?

9418 — De
9416 — Testamentario' dé Nicolás Vargas.
94J.2 — I)e_ Ramón Luis Paez. -.............. . ...
9403 — Def José Martorell. . • •................

Josefa Pereyra efe Pérez.

N°
N?

- NG
N°

9399— De Ramón Aguilera................. •
9391 — De Pablo Serapio RementeríG.
9384----De Luis Rey Soria. ...................
9383 — De - Lorenzo Ábra.

N9
N?
No 

„ N°

9381. — De 
9380 — De 
9379 — De
9366 — De

Alfredo -Torres.
D. Simón El Juri. ...........
Juan Mesquida. ............ 
Lucía Golmegna de Vujovich.

N°
N°
N°'
N°

9,364.
9362 — 'De
9359 — de
5357 — de

De D. Antonio Salazar. .... •
Anselmo Girón.........
Jacinto Manuel Castillo. .
José Viñuales Allué. .....

N?
N° 
N?
N°

Aníbal Urribarri.93§2 — de
9351 — de Urbano Soria y María Chito de Soria. . 
9349 — De
9345 —De

Bernardo Mayan®. ..
Santiago Salinas.- .

N° 
Ñ?
No

Ricardo LlimOs. ................ ......... ............... • ,
Juana Rosia: Lessér de Raíz. .................. o „ o o
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo dé Guerra.

9333 — De
9327 de
9726 — de
9325 — de .Raúl Humberto Colmenares.

N9 
No 
N<?
N<?

9324
9321 — Dé
9318 — De
9317 — De

de José Leonor Molina. ................
Leonardo Alfaro. ............ ..
Francisca Contreras de Ramadan. .. ....... ,v... <
Luisa ó María Luisa Penasso de Dellacgsa.

N°
Ñ9
NV 9299 — De* Elvira Valóis Vda. de Torréz.

9310 —De
9308 — Dé Salvador Spezzi. '

Elicier Salgado ó etc.

9283’ — Dé Zoila ■ y: Cirilo Erázoí ................. . <

9277 — De María Emilia Coppela. ..................
927L— de Candelario Cruz. .................... ’..........
9265 ;— dé - Lindaura Viflagrán de - Lóp ezu ...
9254 — Dé Tomás ó Tomás' Lorenzo PórcéL'

- Dé Julio Domingo Erazó. .. .7 -.VJ. ’
N9.

ANP 9247
N9 9240 — De Andera Añilaga de Frías y Regino Frías. -•’<

PAGINAS

«i ©

1847 ~ 
.1847. 
1847' 
1847/ .

of . -
1847 •
1847
1847
1847.

1847
184?
18Í? 

: 1847

1847
1847. al 1848'

1848
18'48

1849

1848

1848
18’48
13’48
1848 .

1848,
1848
1848
184'8. ’

1848
:í84;8
18<

* 1848’

1848.
1848
1848
1849

1849
184Í
1849
1849.

1849
1849
1849
1849

1849 :
1849 ;
1849
1849

1849
3S49 ' ;
1849
1849 >.

1849
2849
1849
1849

1849
1849
3349

ai 1859
1850 /

_■ 1850.
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, PAGINAS

POSESION TREINTAÑAL; *
N?. 9431 — Deducida por Saba Palmira Correa; n ...... o

, N9 9374 — Deducida por Emilio Torréz. ......... ..................... . * o . . . .
_N° * 9373 — -Deducida por J. A. 'Rovaletfi Soc. en Comandita. . , . a .

■ '9348 — Deducida por. Carmen Zerda de Alvarez. .......... • e ° *■ > « <

N? 9331 — Deducida pOr Bruno Teruel. .......................... ........... c ... . s .
N<? -- 9270' — deducida por Ceferino Mamaní y Vicenta Mamará de Mamaní.

- N<? 9268 —deducida .por Juan Antonio Suarez. .......... .. _ s a 0 . o o
NV 9257- — Deducida por María Rosa Antolín y otros ............d. ; . V. ; ,

--1850
18'50
1850 -

i 1850

- 1850.
_ 1850

. 1850
1850

_ remates JUDICIALES 
' -N° 9440 — por

N? 9439-— Por
- n° -9437 —.Por

Martín Leguizamón. - . 
Martín Leguizamón. 
Luis * Alberto Dávalos.

1850.
1850 al 1851'
/’ - . 1851

_Arturo Salvatierra. . 
José Alberto.- Cornejo. 
Salvador R. Sosa. .»

_N9 9434 — Por
N<? - 9432. — Por

-•N° '9425 — Por
N? 9424 — Por Salvador _R. Sosa. .

1851
--.A- 1851

185 V
1851 al 1-852 '

N° 940-1- — Por José Alberto Cornejo. . 
:Ñ°

- N°
9400 — Por José Alberto -Cornejo. 
'9389. —■ Por Martín Leguizamón. .. .

N9 .9388 Por. Martín Leguizamón. . <

1852 
1852 .
1852
1852

^CTIHCACION DE PARTIDAS . . ’•
_ N° 9397.— De Candelaria Auristella. Juárez dé. Zerda. ~ 1852- L

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA
?N- 9441,— Juicio Afilio PoCci vs. Julio Vuistas. 1852

•.. SECCION ' COMÉRCIMÍ:
.. CONTRATOS SOCSALESs - /
/Ñ°:--94-42 — De la razón social Mauricio Zavaro y Cía. S.R.L. 

N°- -9438 — De la razón social Hogar S. R. L. ............
1852- al 1853
1853 ar 1854

QUIEBRA; j
.. N°;i 942,(>..— De la razón social Vellido, y Martínez Pómbo.- 1855

DISOLUCION DE SOCIEDADES
'N°~ .9421 — De la razón social José Spuches S. R. L. 1855

> TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. '
N9 9436 — Del Almacén de Pedro José Ruiz Mendoza esq. Florida. 

•; N9. ’ 9433' — Del Bar Victoria en Oran. ... ................../.......... ..
1855
1855

. SECCIÓN ', AVISOS
■ A ASAMBLEAS: ' , '
? -'N°- 9426. — De la Asoc. de- Ing. Arquit. -y Agrimensores de Salta-, ; 1856

■- - AVISO 'DB'SECRETARIA-DB LA NACIOB 1856

AVISO IOS

.'AVISÓ A LOS

SUSCTHWHSS 1856

SWCRIPTORES y A-VlSADOm

aWISO A LAS MUIilCIPALLDADBS- .. 1856

SECCION .AOimiSTBllyA-
DECRETOS DEL PODER •

■/■ ’’ ■ EJECUTIVO .
por. trabajos ¡de páviHienta” i Que' ante los benéficos resultados -derivados 

(de la bonificación acordada- para, los -pagos ai 
’ w . contado, corresponde se prorroguen sus efec*

■ „ tos a fin de que se- acojan las mismos los

í do de las cuotas
íción; y

/ CONSIDERANDO
I' - . _ tuo. Ct IXiir .(J.K- <V£JUJ.V>- y'Ct- cuvzvf'jcvjj.- cir- ,+ywu -JA-/J3 ■

« Que ¿el Decreto N? 2075 del 7 de octubre de propietarios frentistas- Que aún- nó lo bqn he- 
¡1952, -establece las bonificaciones que se ha- jch.o; - - '

- rán a los' propietarios frentistas por el- pago Í-L Que. es propósito del' .Gobierna Provincial/ 
al contado de las cuentas por pavimentación, ¡ acordar a los’ *pr<apietarlq& frentistas todas las

? a disminuir el" costo-’ 
del pavimento, cómo una medida de colabora- _

DECRETO Nc 5525—E.

• - Salta, junio 10 de 1953.
VISTO el pedido formulado 'por numerosos

’ - ./ . . - - CVA kzVAXlUC*M.V- V*;C 1CLU- X/ U.C1XVLU£j Vi . liliJ XJ. |V¡J JJ^J J. J.WU

propi-etariós de Inmuebles, en el.-sentido de acuerdo a. lo¿ términos-- en Tde se efectúe-f facilidades conducentes 
/¿ue¿sa -filié -nuevo/plaza-para:&1 pago,ál conta«_ ea^pagp-j
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cjón a los ¡esfuerzos Que cumpl© ©1 propieta
ria,-.para embellecer y urbanizar distintos sec
tores d© la ciudad ;\

Art. 
en el

Por ello-;

\E1 Gobernador de la Provincia

D E C H E T

Art. Io — Acuérdase a los. propietarios fren
tistas par obras de pavimentación construi
das en todo el territorio’de la Provincia, cpn 
el- regimen do la Ley 1491; una bonificación 
por los Pagos ao* contado, de un 20% sobre- el 
importe o saldo de la cuenta a abonar.

¿Art. 29 — La bonificaCiósi acordada regirá 
hasta el día 30 de junio del corriente año; 
vencido este plazo* seguirán en vigencia los 
decretos N?s. 2075 del 7 de octubre de 1952 y 
2578 del’'6 de noviembre de 1952.

A.rt 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en - el Registro Oficial y archívese. •

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena-

Es copia: '

: Santiago - Félix Aforro Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

Es

29 — Comuniqúese, ipublíquese, insértese 
Registro’-Oficial y archives©. ~ A '

/ RICARDO X- DURAND 
Nicolás Vico - Gimena

copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y* O. Públicas

DECRETO N? 5527—E
Salta, Junio 10 d© 1953.
Expediente N? 838—A—53. - ;
VISTO JC’Ste expediente Por intermedio del 

cual lá Administración de Vialidad de Salta 
solicita sé rectifiquen las .designaciones del 
señor VIGENTE DANTE SUGIOKA y Señori
ta CARMEN LEONOR EGUREN; eñ razón a 

¡ Que los mismos figuran equivocad ament© co
mo Auxiliares 4? y 59 respectivamente en el 
decreto N? 3411; por ¡el que sé designa al per
sonal que venía 'prestando servicios en esa 
Repartición;

<Po-r etilo, teniendo en-cuenta que existen-- 
vacantes de Auxiliares. 3? y 4? ©n el presupues 
to de gastos para el año en curso, de la Re
partición recurrente;

Él Gobernador de la Provincia

* - • - - ¡ í
posiciones Vigente» sobre yerbajes.

Art. 2o — réjase 
abs olutamént e 
explotación del 
ías superficies-. 
©1 artículo: anterior.

Art. 39

establecído que que,cOc? 
prohibido ai [concesionario,-. la 
bosQue Que pudiera -existir en 

cuyo- arriendo se’ prorroga por

lómuníquese, Ipublíquese, insér
tese -en el Registró- Ofiedal y archívese. -

- ■ h.>.I- - •

RiCARDQlx DURAND
Nicolás Vico. Gimena

Es copia;

Santiago
Oficial Mayoi

Félix. Alomo Hérfceró’
de EOonomíaj F. y O. Públicas

DECRETÓ, N9
Salta, júnio
Expediente J
VISTO este 

agregado el
Cárcel Penitenciaria dé; áaJlta, para la con
fección dé 35 
tiibución. Te
Inmobiliario, 
dística, Iñv

5529—E
A0 d¿ 1953 . ' '
N? 1430—E—953. a •/

¡ expediente-, eñ el Que - corren—^ 
presupuesto [ presentado por la

.00 planillas.
rritorial
con. destino 
stigacionfes Económicas y Compi-.

(ación Mecáfüca; J

de boletas de Con
para el año 1953 PaHfón

a Dirección de Esta-

DECRETO N9 552-6—E,
Salta, junio 10 de 1953.
Expediente N9 2552---V—^53=
-VISTO este expediente por el que Adminís- 

-trexción General d© Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo da resolución N° 241, dictada ñor 'el H. 
Conseio de la*misma,. ¡en fecha- 13 de mayo 
.del corriente año, relacionada coa la remoción 
de personal de su dependencia;

• £-
’ Por telllo, y atento a lo dispuesto en el ine- 

m) dfel art. 92 de laT Ley 775

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.
dictada

> General de Aguas de Salta, con fecha 13 de 
mayo .del comente año, cuya parte (Bspositi- 

'va establece:

DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase fel decieto N? 3411,. 
do fecha .15 de enero del año. en curso, dejan
do establecido que el señor VICENTE DANTE. 
SUGIOKA le corresponde jel cargo d©- Auxiliar 
3? y a la señorita CARMEN LEONOR EGU
REN, el de Auxiliar 49.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ©I Registro Oficial y archives©.

. RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímem

Es copia: - - ‘

Santiago Félix Alonso Hsrrero
Oficial Mayor dé Economía," F. y O. Públicas

1? —. Apruébase la- resolución N9 241; 
por el H. Consejo de Administración

“Art. 1? :— Aceptar la renuncia presenta
da, por el señor JESUS L. VERA, Encargado 
de la usina de Río' Piedras,- Oficial 6?; con 
anterioridad al 30’ de marzo último, @n mérito 
a las -razones invocadas en su noí’ci Que 
a fs. 7 de las actuaciones citadas al titulo.

'DECRETO N? 5528—É -
Salta, junio 10 de 1953.
Expediente N? 6780—S—953. .
VISTO este expediente por el que fel señor 

Rafael M. Saravia solicita prórroga, por el tér- I ‘ 
mino de cinco* años, dél arriendé para -pastor ] 
reo d© ganado - mayor en los lo'^es fiscales—’ 
N?s. 7 y 8; ubicados fen las trasfoiidos de Ma- 
CcspOle Departamento de Anta;

'Art. 29 —^Trasladar al señor JUSTINO ZA- 
BALZA, Ayudante .-"Maquinista de la usina de 
M£íán, a la Central E^ctrica d© Río Piedras, 
para desempeñar las funciones de Encargado 
de la misma, por renuncia del tituar que se 
•acepta en el artículo anterior y ceu la remune
ración mensual dé $ 820.00 m|n. (OCHOCIEN
TOS VEINTE PESOS MINACIONAL).

Por ello, atento, a lo informado por Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario y Diréc- 
ción General de Rentas;

El Gobernador de la Provincia

“Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de " lo dispuesto en la presente Re

solución, será imputado al Inc. II— Partida Prin
cipal a)l— Partida Parcial 2— Apartado I—■ 
da la Partida Global del presupuesto vigente 
.para 1953. \ -

Por ello, 
urgencia c 
atento a lo

obemador debía Provincia

teniendo en cuenta las razones -. de . 
que .se reqqierten • las mismas y ..

informado' porj Contaduría 'General,

D E C-.RLEjT A : .

Art. 1? Adjudícase la CARCEL PENI
TENCIARIA DE SALTA lia confeec’ón de treiñ 

 

ta y cinCo| mil (35.000)= Planillas’ de boletas de 
ContribuCicjn Territorial | Padrón Inmobiliarior 
de confo idad -en un todo á 1-a propuesta pre
sentada; cbn destino a Dirección de Estadísti
ca, Investigaciones EeoñómicasFy Compilación 
Mecánica, .por un imponte total de $ á.475.— 
(OCHO IL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINC0 PESOS MJN|rí ...

■ : , 7 ' l 7 7 ' .7 '

Art. 29|— El gasto autorizado por el artí

 

culoanterior deberá ser atendido direcfñmten- 
te por 1¿ Hibiitación [Pagadora de Dirección 
de Estadísticas, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, |con los fondos 'liquida
dor m'ed|ante Orden ue Pago Anual N9 36— ; 

| Anexo 
]1— Parcial 39 de la p<7 dé Presupuesto vi- 
l gente, i 
i General

General
RECURSOS 1953 RENTAS GENERALES' CON 
AFECT 
CIALS$

Art,^

— Inciso IV—i Items. -lj-2 Principal a)

g ingresar dichb importe por Tesorería
7 prévia intervención de Contaduría 

con crédito al rubroCALCULO DE

ACION PRODUCIDO TALLERES OFI
1 CARCEL PENITENCIARIA.’:’

, 3o — pomunfqñese, puAíquCse, insértese 
en el Eegistro. Oficial ] y archívese.

y .DECRETA;

Art. I9 — Prorrógase, a contar del 1? de 
enero de 1953 y’por el término de. 'cinco, años, 
el arriendo d.^ tierras para pastoreo de gana
do mayor: en los lotes- fiscales N9s. 7e y 8; ubi
cados en los trasfondos de MactípilJó Departa
mento de Anta, concedido —Por decreto- N? 
73?5|45 al señor RAFAEL M. SARAVIA, a los 
precios fijados por Ley 1587]53; .edebiendo vi
gilarse por Dirección de Bosques y . Fomento 
Agropecuario el fiel cumpimíento de las dis-

RICARDO X DURAND
-Nicolás. Vico Gimena

Es Cepia: íi -
Pedro Andrés Arranz

Jefe efe Despacho deí| M. de É. F. y O. Públicas

ETO N? 5530-j-E 
a, junio 10 de? 1953

DECF
Salí
Expediente N? 2426—T—53
VIS iTO este fcxpedfeñte por el que el Tribu

nal de Tasacionesj de la Provinciaeleva a



BOLETIN ,OFICIALPAG; 1.842

consideración .y *■ aprobación- - del Poder Ejecu-
- ’ tivoL el beta- N? 19' ¿dictada por el' misma, -en la 

reunión-Efectuada fcñ H©fiha.¿8 d©, m.ayo del eo-
'/rrjente;. año;.. _ _ . . ~

Por ©ílo ‘

El Gobernador de la Provincia
- -A-/-D E CT-R‘E T- A”:' - - •

rArt. 1? — Apruébase ©n todas sus partes el 
Acta N?- 19-d® Techa. ;8. dé* mayo del año-en cúr? 

..-.so,. dictada, por el Tribunal d© Tasaciones de 
la Provincia, . m ■

/- ■■ Art. ; 2,9■ — Comuniques®, publiques®, insértese 
' en él Registro*’ “Oficial y archives©.* ' ....... ’ • *

■ ■ Ricardo j. durand ■
. -• Nh®lá&~>yic0jeí®ena -

’ ^v-^LTA; jüWIO .18 DE -1953^ _ . /
Wj < " .4_‘ ' ■ /: = ~~~~
' rio de Acción Social y Sdlud. Pública solió!-■ 
tá 'se transfiera'kr mismo'’ Iqs elementos que 
se detallan á'ifs.f 1 y ”que se' en'cuehtrán alma-" 
céiíadpá’-'-ént Dirección/’ General de Suministros 
parH" í’s.ef' ’désñnados 'íós. -distintos Hospitales

■'•de la Provincia 'donde 'son imprescindibles;-

Ei Gobernador d© la Provincia

D. E C R E T-A

Art. 1?*— Por Dirección General de -Sump 
nistros., transfiérase -aT*Xo‘Ministerio • de '¿Acción-
Socíal y Salud Pública, - losúsigtdentes-3 ©lómen

se encuéñti ah/ -álmáaánados -éífi-dicha;
'cr ulb& _ dis-

Es copia: • :? -R'
Santiago „Félís ’ Alonso ¡Herrero

Oficia^ Mayor de. Economía, F„. y -O^-Públicas ?

' DECRETO _N?'5531-—E
■ _;.~.-.O'rd’en-¿de-Pago N^=157. . ’ ‘ '. ”

-Salta, ■ junio H0 -de-1953 *
- ¿Expediente N*?.-2754-^P—52 .. • - •

Visl° l&s "presentes- actuaciones relacionadas 
/ , con el Pago de honorarios' correspondientes al 

- ... juicio; de expropiación promovida pbr'íá Pro- 
. _ vfn'cia1 de Salta Vs: Marió y" Ñilda Avila Mon- 

= ténegro/ resillados or-:,©l juzgado dé T?'Ins
tancia en-JoXrivil y-^Comercial, .4a. Nominación/ 

La favor-del Ingeniero José Alfonso Peralta en 
la Suma de $ *1.108% 50; -

Por ©lio’y atento a las facultades •conferidas* 
.Por el artículo121 inciso'c) Me la'LeyMe-Con- 
- fabilitóad V á* lo nnfórmado 1 por ‘ Contaduría Gene 
■ral, - - =• - - - --- - • **v:

tos QU©
-fieípféfrticidn, püfa “‘3’séri|t^désim"ddbs
Tíñtb^ÍHespihdl'es <% la- P-r-ovineia,^ a sáber^J *

4 . libros de registros de-' enf ermos >-■ -r
6(L.jarros ©nlozados-chicos. . - x
.13 colchas ». _

5 ..toballas de baño ‘ -
12 Hocos; 200 bujías =
35 panes, jabón grande - ...
4.4 Panes’ jabón grande ■ . - -
■4 . damajuanas vacías- - : .

Fajas papel envolver artículos farmacia
, Art. .2P —_ Comuniques©, publiques.©, insértese 

=n el Registro 'Oficial y archives©..

' JUCARDp X DURAND
Nicolás Vico Gimena

DECRETO N? 5534—E '
^S¿®a.,.';jumoíTff'd%1-195'3.' ■

^Ek+jedifente ‘ N?;2S24 AL-—53. ■ ’ - .
VISTO, est© expediente Vh~ el que la-Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia - de 
Salta mediante Resolución N9 1858 J. (Acta N<? 
93) acúdr-da-pénsionesva la Vejez, d© conforrin 
dad a¿las disposiciones' dé la Ley 1204; . - .

' • Por ello, - ‘ ...
' ' > El -Gobernador de la Provincia

rí -L ’̂t Dr -Ay: é

Arf..’19‘— Apruébase. 1¿ 'Resolución N? 1858 '* 
jÑ(AÍta N?'X3):3e -dé'ñia'yó'vdeí ?año ; '.
en cÚrsb^clicfada pbs "Ia~J‘íIÍ^JÜRta _déf~Adihr * - 

"líisíracióñ 'cfeÓ lá Caja H®'/ Jubilaciones--y-Pen- .. ;
siopeS-- d.e -la Provincia..-dé Saltar cuya Parte 
-dlS'pdsitíva' é’stablf¿c‘ef '

Art. 1? -—•-ACORDAR.-Pensión .a la Vejez, 
conform-e' a- Ib /dispuesto /.por Ma‘ Ley -1204 en > 
su artículo 1? ubn-un.’-haber mensual de $ 1'0.0. A 
.m|n..’(CIEN PESOS M-|NJ. .a cada .uno de los- . .. 
solicitantes que se desalían d ' continuación y 
a partir de'la fecha W’que lá'presente Resb- /- - 

-lucíón- S'ea-aprobada por el -Podér; EjeeütftfcT'- 
de la Provincia.- ;*-* - L ' C - - '

El Gobernador de lá Provincia
- >D-E- G’R¿E T<T'‘’*’‘- .

1? — Por Contaduría "General de- la Pro- 
procederé’a la. apertura de un^cre'dito 
suma de $ 1/108.50 v (UN MIL CIEN-

Art. 
vincia 
.por ■ la 

y-TO OCHO/PESOS CON - CINCUENTA. CENT A?
VOS.-MONEÍDA-L-NA-C1ONAL'), 'ncorporarse— 

--<dentrb .de] Anexo -E— Otros Gastos—Inciso III 
rltem. de.-^ia- L®y d®--Presupuesto vigente.

- ’r.Art.:- 2.9cr— .-Previa r intervención de-fConta- 
. _ . ¿ulna General de Ta-Provincia, páguese por Tfe-

; sorieríá--'General ^a favor ó© FISCALIA DE—
- ■ ESTADOj con cargo” de-oportuna rendición de’

epentas,. la.-suma’ de $ 1.108.50 -(UN MIL--GIEN-. 
TQ; OCHO PESOS CON CINCUENTA CEN- 

. =TAVOS-MONEDA NACIONAL),- a fin. _de'Qüe 
: con dicho-"importe’"haga- Afectivos los honor a- 

/ríos' -indicados /precedentemente, - con . -imputa/ 
cipn ?al-Anexo D^-rOtros~ Gastos Inciso "IIL—. 

:Ifem 1 d© la Ley. de- Presupuesto ‘vigente- 
./Art. '4o Comuniqúese/ publiques©, insér
tese en e.l .Registro. Oficial y- archívese. . '

- ' ~ ’ RICARDO Jo .DURAND
Nicolás Vico.-, Gimena ,s

Es copia:
•Pedro Andrés:Arrañz-. - ’

• Tefe de Despacho del _Mi.de-E. F. y O. Públicas

CAPITAL: _• . . " T
2394 — MARIA DEL CARMEN CHAUQUI DE
TRONCOSO. -3 ./. '
2395 — CELEDONIA LUCIA ÜLLQA DE A- "

¿PAZA. - *" - - 2

.2306 — PATROCINIA CARDENA.
' 2397- — .TRANSITA GARÑÍCA.'~ '
..2398 _ EIDELÁ EUSEBIA"LOPEZÓ

2.399 — ÑORBÉRTÁ BALDEIÍRAMA VDA._ 
_ DE MAMÁNI7 . '

* CACHI: '
2400 — CALIXTO LERA. ■ ’ .

; GRAL.' GÜEMES: - ; . ' • - - . ’ ’
(2401 — MÁfflñÑA RIVADENEIRA (Cobos-) ’ ■’ 
í : ■ .. ■ ■ - ■ . '
JLA VIÑA: ' ' - - - ■ <
í RAMON ALBERTO PERALTA (Cnel. Mol— : 
[des). "■ ; - j

; ROSARIO -DE LA FRONTERA/ -
* 2403 CARMEN BORDON (AnLlla)

1 ” ’ ' . ' ' ' "' A "
¡RIVADAVIA: - - - ;

ET Gobernador de la Provincia: ’ 12404 — MOISES REYES (Cnélf J.-Solá). - ..

D.E C RET A r ‘ ¡SAN MARTIN:’ '/-
. ;4j2405 ÁÍÍBLIA SUAREZ DÉ RIVERO (Tár¿

Reconócese un Créjdito -por-eH-tagal) - // R, --*? - ’/ *’
: JIArt. 29 .Las pensiones- acordadas por ©1 
-.artículo anterior,’ 'quedan'' sujetas caducidad, 
-aumento cr disminución -eñ-'-sus- .-mositos eñ cásoí 
de. establecerse cambios en la situación ’e" sus
beneficiarios por inexactitudes en la documenta
ción- presentada. ■ ■

Art.-__-2°. — Comuniqúese, publiques©, insértese.-- - 
en el ‘ Registro ’ Oficial y archívese. ' ;

; f . RICARDO X DURAND - ' 
■ ?"Wícblas - Vi<áF tímíéna

’■ Es copia:.' - /;/.
Sahtsag© , Félis Afesso

<sj j/- i_ id.o' . -/xV.- z¿

Es- copia: . •? -/ 5? O < H -
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial "Mayor- de- Ecohcmíc, F. “y ó '. Públicas
-- r .Z_r— »-

DECR'ETO N? 5533—E
¿ ‘'SaTtá/ 'jüñió 10 <de Í9.53 “

Expedient© N? 2508—-R—953
VISTO este expediente por ©1 que el Diario 

<;E1 Tribuno’' de ésta Capí-tal gestiona el pago 
de la ¿Factura presentada -por lá suma de $ 
2.460.—, en conceptovde Publicación de un— ¡ 
aviso ordenado por Dirección General. de Ren
tas, intimando a dos contribuyentes al pago 
del impuesto de Contribución -Territorial ’Co- 
rrespón’diente’al año 1952r /’ / '

Por ello habiendo caído dicho .gasto bajo 
la sanción del Art. 65^,de la <L'©y: de- ’Gontabi- . 
lidad, según informe de- Contaduría-- General !

Art,. 1Q — Reconócese -un <
concepto arriba expresado, a- favor del. DIARIO.
“EL TRIBUNO” de'ésta .Capital,.-por ;la‘su

ma total de'V 2.460 '(DOS' MIL CUAT-ROCIEN/ 
<rosq sesenta- pesos moneda .nacio
nal),.--- * . *

Art. 2? — Hesérvens© las presentes actua
ciones en Contaduría/.General ' de lá Provin
cia, hasta tanto ¡las HH. CC. Legislativas -ar
bitren, los fondos necesarios para atender'sus- 
cancelación-. — - r . *
- Art. >3-°u— Comuniqúese, publiques©, insertes© 
en l©1 Registro.Ohciál»y-oEchíveser-

‘ ' Jí T’RICÁRDO;rj;:DURAND
\ Vícor‘Gisnésia ’í

^DECRETO N? 5532—
Salta, junio -10» de, 1953

:<Exp’ediente N? 2284—M—1953 * ’
; Visto _ este expediente .,por- eí que el Ministé-

Es copia: ' ’ * **** " / M

-Santiago. JFéihs, Alonso Herrero
. OJieiqi Mayor» ?de. .Economía,. É. ¿y. ,O< .Públicas

DECRETO N° 5535~E. -~ A ‘
-“Sáftbr-Júnicr lÁ'á’Ó 1953. :

.".• Expédiextté^NPr 2.508|R¡952-.. . .
-- Visto .este- expediente por el que - Dirección.* ‘ :
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General de Rentas'.solicita se transfiera la-su
ma de $ 450.—, del ' Anexo C— Inciso III— 
Principal a) 1—• Parcial 23 -^-Gastos Genera
les a • Clasificar por inversión; para reforzar el 
crédito del mismo anexo, inciso y principal— 
Parcial 2— Alquilares, de Inmuebles, ambos de 
la Ley de Presupuesto- en vigor, a fin de aten
der con dicho importé el aumento de alquiler 
de lá casa que "ocupa dicha Repartición,1 des
de el mes de- enero, a diaiembr®' de 19'53; .

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
• . DE C RETA:

Art. Io — Por Contaduría General- de la Pro 
vincia," transfiérase del Anexo C—- . Incido IH—' 
Principal a) 1— Parcial 23-—- Gastos Genera
les a clasifican por inversión, la suma de $ 
450.— (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), para reforzar el crédi
to del mismo Anexo, y Principal—.Parcial 2— 
Alquileres de Inmuebles, ambos d© la Ley !de 

‘Presupuesto de Gastos ■ vigente para la Direc
ción General, "de Rentas.

Art, '29 . — Comuniques®, publíquese, insértese 
en el Registro . Oficial y archívese.

- RICARDO Jo DURAND
■ ’ • • Nicolás Vico Gimena.
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
.Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 5537—E '
SALTA, Junio 10 de 1953 ~ ' X
Expediente N° 7302|Ll¡'952.
VISTO- este expediente por ©1 que el señor 

Francisco Luis Llansó solicita prórroga pOr el 
término decinco oños, _ del- arriendo para pas
toreo de ganado mayor del lote fiscal N? 18 del 
Departamento de Rivadavia Banda Norte; _

Por ello, atento a lo informado por Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario y Dirección 
General de. Rentas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Prorrógase, a cpntar del? 19 de ene 
ro de 1353 y por el término de- cinco años, el 
arriendo de tierras para pastoreo de ganado ma 
yor del lote fiscal N° 18 del Departamento de 
Rivadavia Banda Norte, concedido por decreto 
N° 9419(51 al' señor FRANCISCO LUIS LLANSO, 
a ’-lós'precios fijados, por Ley N° .1587)53; debién 
do vigilarse por Dirección de Bosques y Fomen 
lo Agropecuario el fiel cumplimiento dé las ¡dis
posiciones vigentes- sobre yerbajes.

Art. 2°, — Déjase establecido qu© queda ab
solutamente prohibido- al concesionario, la explo_ 
tación del bosque que pudiera existir en las su 
perficies cuyo arriendo se otorga por el artícu
lo- anterior. .

Art. 3o — Comuniqúese/ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

, • ' RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimená

Es copia: \ -
Santiago Félix ’ Alonso Herrero

Oficial Mayor de- Economía, F. y O. Públicas

DECRETO -553S—E.
Salta, Junio 10 de 1953.
Expediente N9 2525|C|53.
Visto est-e expediente por el que la Caja de 

jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 1859 J. (Acta 
N° 93) acuerda Pensión a lo: Vejez de .confor: 
mídad a las ■ disposiciones del Art. 1° inciso b) 
de la Ley 1204; -~-

El Gobernador de la Provincia
DE C R E T A :

Art. Io —Apruébase la Resolución N° 1859 
[. (Acta N9 > 93) dé fecha 26 de mayo del año 
en curso; dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia "de Salta, cuya parte disposi
tiva establece:

uAr!. 19 ’— ACORDAR pensión : :a Vejez 
Conforme a lo dispuesto por Ley 1201 en su 
art. ' Io inc. b) con un haber mensual de ¿p 
150.— m|n. (CIENTO CINCUENTA PESOS 
M|N.) al solicitante qu© a Continuación se deta
lla y a partir de la fecha &n que la presente 
Resolución sea . aprobada por el Poder, Ejecu
tivo de la Provincia.
CAPITAL:
2406 — ESTEBAN FLORES.

Art. 2° — La pensión acordada por el artícu
lo anterior, queda" sujeta a caducidad, aumento 
o disminución ©n su monto en caso de estable
cerse cambios en la situación ¡de su beneficiario 
por inexactitudes en la documentación presen
tada".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeraa '

Es copia:
Santiago Félix ■ Aiohsó Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas."

; DECRETO N9 5538—E.
í (SALTA, Junio- 10.de> 1953,.
¡ -Expediente N9 229—M—953.
< VISTO este expediente por el qu& el Diario 
Democracia gestiona el pago dé la factura pre
sentada por la suma de> $ 9.000.—, en concep
to de publicaciones efectuadas durante el año

: 1950, ©n oportunidad del llamado a 'licitación 
pública para la construcción del Balneario Mu
nicipal; - *

Por ello, habiendo Caído • dicho gasto bajo la 
sanción del Art 65° de la .Ley de Contabilidad 
según informe de Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. Io' — Reconócese un crédito por el con
cepto' precedentemente indicado a favor del DIA
RIO ‘'DEMOCRACIA", por la suma-de $ 9.000.'— 
'(NUEVE" MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. CC.. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para atender su cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO Jo DURAND .' 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
- Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 5538—E. :
SALTA, Junio 11 de 1953.
Expediente N9 2654—C—53. . . - :
VISTO. este expediente én el que la Caja dé,

Jubilaciones y Pensic nes de. la Provincia de Sal
ta, mediante'Resolución N9 1892/J. (Acta- N9 
94), acuerda pensiones- a la vejez,l de Conformr 
dad a las disposiciones de la Lejy 1204;

Por .ello, I : .

El Gobernador de la Provincia

D’E O RETA :| . ;

Art. Io — Apruébase la Resolución N ° 1892 
f. (Acta Ñ° 94) fae fecha 2 (tí junio. del año 
en curso, dictada por la H. Junta de< Administra-- 
ción de la Cajajde Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositivCi 
establece; t I , J , .

Art. 1° — ACORDAR, Pensiona la .Vejez, con
forme a ló^dSpuesto por la Ley Í204 en 

. su artículo 1P con un haber mensual de $ 
1Ó0.—~m¡n. (CIEN PESOS ¿ONEDA ’NACIO. 
NAL)’ a cada uno de los solicitantes que se 
detallan a continuación y a ¿partir de . la fecha 
en qu© la presente. Resolución sea aprobada 

" por el Poder! Ejecutivo 'de lg Provincia. . . - 

" CHICOANA: " : ] • / ....
2497 ’X RAYMUNDO CAIA J . _ / '

" ORAN: : j j
2408 — RAFAEL RODAS" (Él.’ .Tabacal) - ■
2409 — MARIA MERCEDES: rÍEARTE (El labacaí)
2410 — AUDELINA MORALEp (Ingenio San Mar

tín). I J - ■■
2411 — GERffiNIMA GAF.CIÁ ' . /
2412 — ARMENGOL CARRION. ■ (Ingenio San.

Marfa) |

2413 — ROSA CORONEL (Ingenio. San Martín) - 
Art. 29 -L Las pensiones acordadas por el 
artículo anterior, quedar| sujetas *a"'caducidad, 
aumento © disminución sus montos en caso

" de establecerse, cambios ten la situación d© sus 
beneficiarios por inexactitudes en la documen- 

. " tación presentada".
Art. 29 I— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y farchívese.
I RICARDO X DURAND 
! Nicolás Vico • Gimena

Es copia: |

Santiago FélÍK Allomo Herrera"
Oficial mayor de Economía, F. y O.. Públicas

DECRETO N'9 554C?—Sp'
SALTA, Junio 11 de 11953.
Expediente N° 2328-|-K—53.
VISTO estas "actuaciones en las qué la Se

cretaria de la Escuela de Rosario de la Fronte, 
ra, dependiente del Qonsejo General de Educa' 
ción de la Provincia,) señora Zaira Lovelia Cor
nejo de Klix, solicita!el beneficio de una jubila
ción ordinaria -anticipada ds conformidad a las 
disposiciones deí art.! 37 de la Ley 774, reforma,, 
da por Ley 1341; y| .
CONSIDERANDO: |

Que la H. Junta pe Administración de la Ca
ja dk Jubilaciones !y Pensiones de la Provincia 
de Salta, mediante] Resolución N° ‘1835—j— (Ac
ta N° 93), haC'e lugar a lo solicitado,:, por eh- 
comrarse la recurrente comprendida en las dis_ 
posiciones de la I¡ey de la materia;

Hor ello y atento a lo dictaminando por el señor 
Fiscal de Estado, | a fs, 21 de estas actuaciones 
yl en uso de la- facultad, cogienda por el árL 

¡ 46 de la Ley 7,74/

10.de
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- El.-Gobernador de ..la Provincia
\ . 'd]E *C R E T A "

Art. --1P ’— Apruébase da. resolución :N9 ^835 J.
. (Acta *-N9/90);-de fecha -26 de-mayo d’el año 

. en-curso; dictada por la H. Junta da Administra-
- ción da -la Caja de Jubilaciones y Pensiones Ide- 
' la _Provincia de -Salta, -.cuya -parte dispositiva

. establece:' _ ■ ■ ' , ' '
" Art. - 19 — Aprobar la\ información sumaria

. - " cprriente^a fs-.- 13.-— - ' . '
'' Art. 2o — Acordar, a la Secretaria de la Es- 
” ¿Cuela ¡de Rosario -d© la Frontera, dependiente 
zz d’el .Qons^jo -General de Educación de ?a Pro- 

’ -/ .vincia,' señora'^AÍRA LOyELIA OORNEJÓ DE
” KLIX,' el beneficio de- una jubilación 'ordinaria, 
? anticipada- de conformidad a las disposiciones 

"* del ár-t/3'7 de la*‘Ley 77'4, -reformada • ¿por ¿Ley 
\ "*1341*, icón un -haber jubilatorio básico mem 

sual-de 434.9.9 (CUATRÓÓlENTÓS TREINTA
" Y CUATRO PESOS CQN NOVENTA Y NUEVE

- " CENTAVOS) MONEDA NACIONAL), Con'd’icio-
7 nado a liquidarse wn.rmás los -aumentos jija

dos- -por 'Ley -9’54 y ‘Decretos complementarios, 
desde :1a fecha .en qu& ..deje de- prestar servi- 

H ©ios.. .
" Art.. 3e — Formular cargos a la afiliada y ql

‘ u patronal por las sumas dé $ 1.551.88 (UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y„ UN PES.OS -CON 

" OCHENTA Y -OCHO .CENTAVOS) MONEDA' 
z-z NACIONAL y $ 2.828;69 (DOS. MIL OCHO- 
" CIENTOS VEINTIOCHO' -PESOS QQN SESEN*

- * " TA Y NUEVE CENTAVOS) MONEDA NACIO- 
.. " NAL, respectivamente, >en conc-epto de .dife¿-

".rendas de un mayor aponte de conformidad 
“ a las disposiciones del art. 23 de la • Ley. . 774-,

- importes que serán atendidos con el producido 
adicional ‘establecido por el art. -17 incisos 4)

" y 1-0) de- la -Ley 774. ‘ ’ . * -
Art. 29 — Comuniques®,, publiques^, .insértese

- en ©1 Registro -Oficial’ y’ archívese. .

.RICARDO J. DURAHD.. 
-Nicolás Vico Gimena ■

.. .Es copia: - t ‘
- Félix Alohso Herrero

"Oficial Mayor de Economía, ,F. y - O. Públicas

DECRETO N9 5541—E, \ ‘ '
SALTA., -Junio 11 d© 1953..
Expediente N° 226'6—M—1’9.53.
VISTO estas actuaciones-.eu las- que la Maestra 

de ¿a Escuela de Cachi, dependiente ¡del Conse
jo General de Educación de la Provincia, seño_ 
rita Lía Montellano, solicita: ©I beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, -de .conformidad 
a las disposiciones .del .arL 37 de la Ley 774, 
reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta -dé Administración de -la Ca- 
ja ó© Jubilaciones y- Pensiones dé la Provincia, 

jñed’ian-te. Resolución'’N° 1853-U— (Acta- N9 9.3)' 
.hace lugar a lo solicitado por .encontrarse lo: 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
la¿ Ley de la materia;

.. .Po; ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
dé - Estado que corre g fs. 16 vta. y- en uso de 
la facultad, conferida por el articulo 46 de ia 

'Ley 774, ’

El Gbbeifnaita jde ~lcs Provincia
/ . D E C R E T A r

Art. jo *— Apruébase la Resolución N? 1853 
J— (Acta NP 93) de-fecha 26 de-mayo del año

- en curso, dictada por la H. Junta de Adminis' 
tración ~de Ta Caja' de JubilaciQnes y ¿Pensiones 
de Ja Provincia de Salta, Cuya parto /diápositiya

■ establece:,.
ta. 49 — -ACORDAR á la maestra dé la-Es
cuela de Cachi, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación .de la Provincia, señorita 

<7 LIA MONTELLANO, el benefició’ -de -una j.ubñ 
. " lación ordinaria* anticipada de Conformidad a 

", las disposiciones dej. ar-L 37 _de la Ley 774, 
-".reforjado por Ley 1341, con. un' 'haber júbí-la- 

torio básico mensual'de 4*36:68 mjn; (GUA- 
" TRO-CIENTOS TREINTA Y ‘SEIS PESOS CON, 
" SESENTA' Y OCHÓ CENTAVOS -MQ-NEDA NA- ’

CIONAL) a liquidarse desde ¿la fecha ©n que¿ 
deje de prestar servicios con más los aumen-; 

•" tos fijados- por Léy *9.54 y Decretos -complé_. 
\1,A mentarids. ‘

Art. 2o — FORMULAR cargos a la señorita 
LIA MONTELLA-NÓ y- al Consejo General de 

" Educación de la Provincia, por las sumas á’e, 
" t 1.140.40 m|n. (UN -MIL CIENTO GUAREN-• 
" TA PESOS -CON CUARENTA*-CENTAVOS 
"-NEDA -NACIONAL) y 35 L. 962..-36 m|n. (UN* 
" MIL NOVECIENTOS SESENTA- Y DOS PESQS« 
" CON- TREINTA Y SEIS -CENTAVOS MONEDA: 
,z NACIONAL) 'respectivamente, ,©n -conc.ep.to dej 

diferencias- de un mayor aporte, de conformi-j
■" dad. a Ras disposiciones -del .art.--23 de la Ley i 
"‘774, importes, que serán atendidos .Con el Ipro-^ 

ducido adicional establecido por el árt.
,r cisos 4) y‘10) d?e la Ley 774.

Art.' 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese- 
res ¿el Registro OficiaL y archívese. _

RICARDO X DUR AND 
Nicplás Vico-'Gipiena

*• Es -copia: • : -
Santiago Félix Helero

Oficial Mayor de Economía,- F. y O. Públicas

-«X
DECRETO N9 5542—E.

SALTA, Junio 11 de 1953.
Expediente. N° -2265—G—1953.
VISTO é.ste.\expediente _én el que el -Oficial 

L° de la Corte de Justicia, ' señor Rogelio losé 
-Gallo Castellanos, solicita .el- beneficio de- upa 
¿jubilación .ordinaria anticipada, de conformidad 
á las disposiciones del artículo 37 de ¿la Ley 
774. reformado .por Ley N® 1341;. y - . -

-CONSIDERANDO:' * . . < * -

Que la H. Junta de Administración d'e la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de ‘ Jo: P-rovincía, ‘ 
mediante Resolución _N-° J.880—J— (Acta N9 94) 
hace ¿ lugar .a lo solicitado por encontrarse el 
recurrente comprendido, en las disposiciones de 
la Ley. de lá materia,- * .

Por ello, atento al -dictamen del señor Fiscal 
de Estado que Corre, a fs. 34 * y é-n usó de la 
facultad conferida por el artículo 46 de ía Ley 
774,. ' ‘ - - ' ■ ' • -

El Gpbe^aadqr - de la Provincia

DECRETA: ’ ’

Art. Io.— Apruébase la Resolución N9 1880 J. 
(Acta LP 94) de fécha' 2 de junio del. año* en. 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones.de íg 
Provincia de Salta, cuya. parte dispositiva es: 
tablee©,: - •

Art. Io — ACORDAR al Oficic¿LT9_ de la *Gorr 
" te de Justicia, señoí ROGELIO- JOSE ¿ALLO

CASTELLANOS, él -beneficio de una jubilación.

ordinaria‘anticipada/'de conformidad a-las*dis- 
" ¿posiciones -del ,gxt. ..3-7-.dé 'ja* Ley '774, reforma. 
'Cdp -¿por Ley 1341, Con un hdbpr jiibñaíorio 
" b^icp mien^ugl-de $ 480.-84 m[n._ (CUATRO? -.* 
" CIENTOS ^OCHENTA* PESÓS .CON Q-GHENTÁ -

Y CUATRO' CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
" a liquidar.se _desde la fecha én .qué. deje ?d© * 
" prestar servicios con más los aumentos fijados, 
" por-Ley 954 y decretos comp/eméntoios. 
" Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Resplu' 
" ción N°. d.879—J—' -.(Acta N9 94) *eh cuánto a 
" la forma- de atenderse los cargos, formulados 
" en Ta~-mis-ma. - ’ . .

i Art. 29 — Comuniqúese, publiques^., inserte.5® - 
en el Registro QficigI y archívese. ? ......

RICARDO X DURÁND .
^icqlas-Vico Gímese

Es copla: ' . , * - - .- .

Saiitlago Félix Afoiss© Herrero *
¿Oficial Mayor de Economía, F.. y O. públicas"

DECRETO N° 5543--E. _ X . '~
.SALTA, Junio Í1 de 1953. -
Expediente N° 2133|S|53. * -
VISTO estas actuaciones en.*las que la. Maestra .

de la Escuela *J. B. Alberdi, dependiente del 
CQnsefo General de. Educación ° de -la- Provincia, / 
señora-María Ernestina Saravia de de la Serna,• 
solicita el' benficio de una jubilación ordinaria.' 
anticipada de Conformidad_ a las disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774, reformada. por Ley 
1341; y. ’ ; .

CONSIDERANDO: - ’ . '

Qúe la H. Junta de Administración de. ,1a Caja ** 
de Jubilaciones y Pensiones de*-la Provincia de 
.Salta,, 'mediante' resolución N9 L832—J— {Acto - 

’-N° -93), hete-? lugar -a lo. solicitado, por jencqntrar- 
_se. 1.a recurrente comprendida e». las disposición 
ores de la Ley de la materia; ¿ * ¿

Por e'llo, y atento al dictamen -producido por 
el señor Fiscal de Estado, que corre a fs. 22- vta. 
de éstas actuaciones y en uso ^de La facultad 
conferida por el art. 46 de la' Ley 774.;

.El Gobéi’nador de ia -Provincia

DE C R'E T A :

.Art. 19 — Apruébase la resolución N9 -L832 J. 
(Acta ¿N° '93), dictada por la H. Junta d® Ad-mi. 
nistración ,de Ja Caja/.de Jubilaciones y Pensio- - 

’nes de la- Provincia de. Salta, con fecha * 26 • de 
mgyo del año en ' Curso y cuya parte dispositiva 
establece-: - ■ 7 '

Art. 19 —‘Acordar, a'la Maestra de ’a Escuela 
" J. B-. Alberdi, dependiente del Consejo Gene- 
", ral de Educación de las* Provincia, señora MA- 
" RIA -ERNESTINA SARAVIA -DE* DE LA SER;

. " NA,- el- beneficio de una .jubilación ordinaria 
" anticipada de conformidad a-las disposíciones- 
" del art. 37 .de la Ley 774,. reformada- por Ley-- 
" .1'3.41, cpn .un haber jubilatorio básico -mensual 
” de $ 497.85_m|-n. (GUATROCIENTQS NOVENTA 
" Y-SIETE* PESOS CON- .OCHENTA* Y' CÍNQO 
" CENTAVOS MONEDA -NACIONAL), ^condiciona.

do a liquidarse con más los -aumentos --fijados ' 
" por *Ley 954 y Decretos complementarios, des

de la -lecha en que deje ele prestar servicios..
" Art. 2o — Formular Cargo tanto ¿a la afiliada 
" .como, al patronal, por las sumas de $ 1.224.21 .

(UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
" CON VEINTIUN CENTAVOS) ‘ MONEDA. ’NA- 
" CIONAL. y -$ 2.060Í38. (DOS MIL SESENTA

Pensiones.de
liquidar.se
Caja/.de
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" PE|SOS -CON* TREINTA Y. OCHO "CENTAVOS 
” MONEDA. NACIONAEj Respectivamente, en.con-; 
" cepto .de diferencias de un mayor aporte de 
r/ conformidad, a las disposiciones d’él art. 23 
" de la-Ley 774; importes que serán atendidos.

con-el producido. - adicional establecido por el: Consejo General de Educación 'de lá Provincia 
art. 17 incisos 4) -y 10) de la Ley 774.’ i señorita^GriselHa.'Bies Gómez' so'iciia el bénefi-, 

cio dé una jübiiacióñrárdiñaría' anticipada de con.; 
foinii'dad *q las disposiciones- del art. 37 de la 
Ley 774y reformado-por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ‘

Que. la H.; Junta‘de _ Administración de la Ca- 
fax de Jubilación es y Pensiones de Ja. Provincia, 
mediante Resolución N9 1850—J— (Acta’ N°’ 93) 
hace lugar a lo solicitado, por encontrarse la ’ 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
lá Ley de la materia;

atento al

art. 17 incisos 4) -y 10) de la Ley 774. ' .
Art. 29 — Comuniqúese, publíquesQ, insértese j 

en el;-Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN©
Nicolás7 Vico Gímena

Es copia:

Santiago.Santíag© Félix Almisa Kerirmf ..
Oficial Mayor de Ecdnomía, F. y O. Públicas”.

DWCTETO N9 5544—E.
SALTA, Junio 1-1 de 19'53¿
Expédient-e N° 6823—D—52.
VISTO este expediente . en el que. el Auxiliar 

59 de Ja'Policía-de-la-. Capital, don ABEL DAVL 
LA solicita eL beneficio -dé una jubilación ordi_ 
■ríária- anticipada, de -conformidad, a las disposi
ciones dél art. 37 de la- Ley 77-4, reformada por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO: 

- Que la-’ H. Junta dé Administración, de Ja Caja 
dé' Jubilaciones _y Pensiones' d@- la- Provincia de 
Salta,' m'ediarité Resolución N9 1845—J— (Acta' 
N°’ 93) hace lugar' a lo solicitado por encontrar 
eé‘ el recurrente - comprendido en. las disposicio
nes dé- la Ley de la materia;

• ~ Por- ello y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 25 vta. y en uso de la 
facultatl conferida por el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

Art. 
(Acta 
curso, 
de la

Io — Apruébase la Resolución N° 1845 J.¿ 
N9 93) de fecha 26 de mayó 'del año eú • 
dictada por la H. Junta, de Administración •

de Salta, cuya .parte dispositiva
Caja de ’ Jubilaciones y Pensiones de 

Provincia 
tablee©-:

la 
es~

— ACORDAR, al Auxiliar 59 de la
de. la Capital, don -ABEL DAVILA, el

Art. Io 
Policía 
beneficio de * una jubilación ordinaria anticipa
da, de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774, reformado por~ Ley 1341, 

" con un haber jubila torio básico mensual de $ 
,r 420.12 (CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON 
" DOCE CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, con 
" dícionado a liquidarse con más los aumentos 
" fijados por Ley 954 y Decretos complementarios,

desde la fecha en que deje de prestar servi
cios.

Art.. 29 — MANTENER lo dispuesto por Resolu
ción N° 1844-—J— (Acta N° 93) en- cuanto 
a la forma dé- atenderse los- cargos" formulados 

,f en la misma 5
Art. 2°’ — Coitíuníquese, pú'blíqñese; insértesé 

sn el Registro Oficial y archívese

•* RICARDO -X-DURAN©
Nicolás-. Vico- fiimemr

Es copia:

-‘Santiago ’ Félix Alonso ‘Herrero ...
Of icial Mayor de Economía, ' F. y* O; Públicas

DBCBETOi W0 5545—-E.
SALTA;'JñniÓ? IT de Í953-. ■
.Expedienté” N9- 2324—D—1953-.
VISTO estas -áctíiácionés en las que -la Maes

tra de la" Escuela de Cafayate, dependiente de]

ta N° 93) hace 1 igar á 
cúrrente^ pQr eñeo itrarse 
posiciones de la Ley «de

Por ello, y diento a 
séñór Fiscal" de ¡Estado
dé fá facüliád Conferida'-pon él ,artícu4ó' 46. dé’ la 
Ley 774} . ; i . ; / 'L — ’

Por ello.
vta. y en uso de 

artículo 46 de la

Provincia

Art.
(Acta 
curso,

dictamen del señor Fiscal 
de Estaco que corre a ’fs. 20 
la ' facultada conferida * por el 
Ley 774,

El Gobernador de la
DECRETA:^- ‘ . -

19 — Apruébase1 lá- Resolución N° 1850 J. 
N° 93) á’e fecha 26 dé - mayó dél año en 

. dictada por la- H? Junta -de Administración 
dé' .la Cajcr dé Jubilaciones y Pensiones de lá 

* Provincia de
'táblecé:

Salta, cuya parte dispositiva est

APROBAR la información sumaria 
fs. 9 y su ampliación de fs. T4.

° ¡Art. lo —
" corriente a
tl Art. 29 — ACORDAR a -la Maestra efe la* Es- 
/' cuela de. Cafayate, dependiente del Consejo
" General de Educación de la Provincia, seño-;

. " rita GRISELDA DIEZ GÓMEZ, el beneficio de
” una jubilación, ordinaria anticipada de Con. 
/' foimidad a las disposiciones ¡dél art. 37 de-
" la Ley 774, reformada por Ley 1341, con un 

haber jubilatorio básico mensual d?e $ 508.9’9 
m|n. (QUINIENTOS- OCHO PESOS CON NO-”

NA-' VENTA *Y NUEVE CENTAVOS MONEDA
' CIONAL); condicionado a liquidarse con más 
’ los aumentos fijados por Ley 954 y decretos 
' complementarios, desde la fecha en que deje 
" de prestar servicios.
'' Art. 3o —MANTENER lo dispuesto por Resolu- 
" ción N9 1849'—J— (Acta N°. 93) en cuanto a 
" la forma- dé ateñdérse- los cargos formulados 
r' en la misrhá..

Art. "¿9 — Comuniqúese, publíqüese’, insértese 
sn él Registro Oficial -y archívese. - .

RICARDO X DURAN©'' 
Nicolás Vico Gímeos

Es copra:
Sahfego ■ Félix Alonso Hesrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públicias

DECRETO' N9- 5546—E.
/ SALTA, JÚñió 1L de 1953.' ; ■

Expedienté Ñ° 2257—0—53:
VISTO este expediente' en el qué el’Secretario 

-dé lá Policía’ dfer-la Capital, don RAUL FEDE- 
r RICO CASTELLI, solicita el beneficio . de - una 
jubilación ordinaria anticipada-, de 
a las disposiciones dd ait. 37- de

-Teforííxado por L&y 134-1; -y

CÓNSÍDERANÉO:

Que lá H. junta Administradora
¡a de Jubilaciones y Pensiones' dé lá Érovinóia 
de Salta, mediante Resolución N° 1843—j~ (<Ac-(

conformidad
la Ley " 774

de la Ca.

lo solicitado por ej re’ 
comprendido en las dis-’- 
la Materia. . ■ \

ío díctamiñádo por el 
a fs. 27 Vta. y' en uso

EL ’"GóKé; tirador déla Provincia 

ZCRÉTáI:D

1°
N9 ’93) di 
dicfa'dq ;

- Apruébase la Resolución N° 1843 J. 
: dechá' 26 de'mayo d’él año éñ 
por la H. Tunta de.- Administra- 
i dé Jubilaciones y Pensiones de 
Edita, cuya parte dispositiva esá

Art.
'(Acta
'curso}
ción de la Caja
la Provincia: dé J 
tablees:,
“ Art Í9 -

cía de la ,' Cc-pi
TELLI, el; be néficio de- uní

‘7 ría anticipaba 
ciohes del ar

fr do por Ley 11341, con un haber -jubilatorio bá
sico ménsuc

" CISIÉTE PE
° CENTAVOS)

I " do a liquic
" por Ley 951 y* Decretos*’compléméntários, des^ i 
"•de la feche éñ- que^ deje de prestar servicios'.

MANTENER lo ^dispuesto' por Résolu_ 
1 $42—— (Acta ¡N9 93) eh. cuanto a 

1©- atenderse los cargos formulados
- í - ■ •ma .. - ¡, —

■ Comuniqúese, j -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

>ital, don
■' ACORDAR-al Secretario de Ja d?olr 

RAt4l FEDERICO CAS- . 
i-ncj jubilación ordiña-. 

de conformidad a lás disposL' 
. 37 de la ;Lef 774, réíormaú't.

A de $ 617*. 59 ¡(SEISCIENTOS DIE- 
:SOS-cW CINbUEÑTA Y‘ NUEVE - 

MONEDA NACIONAL, cñndícioñá- 
arse con más ■•les aumentos fijados -

" Art. 2° —
" ción N°
" la forma
" en la mié;

en- que^ déje de prestar servicios.

RICARDO X DURAN©-
Nicolás' Vico Gmíesa -

Es - copia: i ' ‘ _
SANTIAGO FEm ALfNSO HERRERO ' 

! /“«.•'I ÜXfS "ll/l I—/ .M *T •» lOficial Ma^ or M. de Economía, F. y O, Públicas

DECRETO
SALTA,- 
Expedí ei t<

" VISTO
de Divisic:
Salta, seípor MARCOS: GONORA'ZKI, 
beneficio

/dé coúfá
¿fe la Le

.consto::

Ño ' |
Junio Ib d’e 1953-. 
te- N° 2131—á—53. 
este' - expedienté en el qú© el' Jefe 
n dé ta Administración de' Vialidad de 

¡olicita' el 
dé una jubilación ordinaria anticipada, -~ 
midád a las ¿isposiciones del art. 37 
{ TH,. reformado por Ley 1341; y
r . - - i " ■ ' : --
RANDO: 4 i ‘ . a

Qué la H. Junta de Administración dé lá Ca
ja dé Ji ibildcioiieé y Pensiones' dé la'-Provincia. 
de Salte , mediante' Resolución W 1948—J— 
tq N9 ' ' ~
-contrars 
posicio i

Por el
Fiscál d
facultad conferida, por’ el* art. . 46 de la Rey 774;

- (Ac- 
33)' hace lúgarf a lo solicitado‘ por en- 
3 el • recurrente^ comprendido, en las/dís- 
.es de la Ley de la materia;

dio y atentó lo' dictaminado por el señor 
de* Estado' cr 29 vta. y en uso €?e la

de la Provincia 

E T A : - •

El Gobem¿ád¿r
D E C ¡R

Io — Apruébase lar Resolución N9 1848'J. 

N° 93) de fecha 2.6'de mayó dél-año ®n 
dictada por lar H. Junta' de- Administración 
Caja dé Jubilaciones y; Pensiones d& la

26'dé mayó dél- año en
Art.

(Acta -
■-curso,
-de la
Provincia de Salta,; cuya parte- dispositiva - es¡_ 
tablepe: ; ' /

Arj. l.° — ACORDAR al Jefe' d-e División de
Tz la í Administración: de Vialidad? dé Salta;., sefíor
" M. .RCOS GONORAZKI, él benficio de una
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jubilación ordinaria anticipada, .de conformidad 
" a las ’ disposiciones’-deT art,-37 de- la Ley 774; 
". reformado por-. Ley - 1341/ con la computación 
“ de. servicios reconocidos y' declarados compu- 
" tábles por' el Instituto, de Previsión Social de 

la Provincia de Buenos- Aires, con un haber 
jubilatorio básico ,mensual de- $ 1.003.50 m|n. 

•" (UN.MIL TRES PESOS CON CINCUENTA 
//CENTAVOS) MONEDA NACIONAL a liquidar 
rr se -desde la fecha en que deje d© prestar 
11 -servicios con más los aumentos fijados por Ley

954 y- Decretos - complementarios. . -
Art... 2o — El pago_-del beneficio a acordarse 
en el art. 1?, queda condicionado al ingreso 

*' previo efe la suma de $ -4.399.34 m|n. (CÜÍA- 
-r " TRO MIL. TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
- PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS) 

" MONEDA NACIONAL, por parte del’ Instituto 
11 de Previsión ‘Social de la Provincia de’ Buenos

- "Aires.:* - ’ / - :
. Art.. 39 — FORMULAR cargos- tanto al señor 
-U MARCOS GONORAZKI y al patronal-por las 

sumas de $ 55.35 m|n. (CINCUENTA Y CINCO 
' “ PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS) 

" MONEDA NACIONAL y $ 129.15 m[n. .iClEN, 
“ TO VEINTINUEVE PESOS CON QUINCE CEN_- 

_ "TAVOS) MONEDA NACIONAL’ respectivamente 
'."'en concepto de diferencias'-de un mayor apor 

"te, de conformidad a las disposiciones del -art.
. -".23 de -la Ley .774, importes que serán atendí-'’ 

" dos con .el producido adicional establecido. por
. -:".el-art. 17 incisos 4) y’10) de lo: citada Ley.

Art. 29 — Comuniques*»,, publiques^, insértese
-: en el Registro Oficial y archívese,-

- '' RICARDO X DURAND . :
- . . ■ - * Nicolás Vieó Climena '

- -■ Es copia: ■ ' - ’
Santiago Félin Alonso .Herbero

Oficial Mayor de Economía. F. y ?O. Públicas

DECRETO N? 554-S—E. 1 -
SALTA, Junio 11 de 19.53. ■ _
Expediente N° 2109—CH—53. - -

- VISTO este expediente en. el. que la Maestra
- -d.e. Labores de la Escuela Grgl. Pizarra de. Orón, 

dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señorita MARIA ELENA CRESA, 
solicita el beneficio de una jubilación /ordinaria 
anticipada de conformidad! a las disposiciones del 
ai/ 37 -de lo: Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ' ‘

r. .-Que la H. Junta de Administración de . la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de -la Provincia 
de Salta, mediante Resolución N° 183.7—J—-(Ac^

— - ta N° 93) hace lugar a lo solicitado .por encontrar, 
se la recurrente Comprendida en -’las . disposicio*

-iie.s. de -la Ley de la materia; '

Por ello, y atento a lo dictaminado por el señor 
. Fiscal de - Estado- a fs,- 18; y ..en uso de la facuL 

tad conferida por el artículo 46 de - lg Ley 774;

-. El Gobernador de la Provincia ;•

' .... ' ‘ D E C R E T A : /

. Art. 1.9 — Apruébase la Resolución N9 1837 J; 
(Acta N9 93) de fecha 26 'dé mayo del año- eñ 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 

’ -d’& -la Cajo: de Jubilaciones y.-•Pensiones dé--la 
.'Provincia de - Salta,-cuya parte- dispositiva esr 
.. tableee: . i- v -

Art. 19 — ACORDAR a la Maestra de Labores 
de-la- Escuela GráL Bizarro de.-Oran/ depéñ^ 

' *' diente cfel Consejo General de Educación de*

DECRETO N9 5549—E. ’
.. SALTA; Junio 11'. d© 1953. -. ■ . .
/' Expediente N°? 968—F—1'953. •
' - VJSTO -est©-expediente en el que el Auxiliar. 
59 de- la Escuela .de Manualidades de- Salta, ¡don 
Domingo Mario Ferreiti, solicita el beneficio de 
una jubilación .ordinaria anticipada de conformi
dad a las' disposiciones á’el artículo 37 de Na 
Ley 774, reformada por Ley .1941; y. ' - - \

CONSIDERANDO: /. ... / -

Que la H. Junta de, Administración ¡de la Caja 
'de Jubilaciones y - Pensiones de la Provincia, me^ 
di-ante ResoluciónJN9 1847—J— (-Acta Nó 93) hace 

Yugar a - lo solicitado por encontrarse el recu„. 
rrenté comprendido en las disposiciones , de la 

.Ley- de la materia; ' " ' .
i’ ’ ' - L . ... . ;. ■

Por. ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre. a'fs,.2’6 vta: y en uso. de 
la'facultad conferida . por el artículo 46 de la 
Ley 774,. >

. El -Gobernador de Ja Pioyincja

“ D E C R E T A

Art.-Io —-Apruébase la. ResoluCíóñ N0- 1847 J/ 
(Acta N9 93) de fecha 26 de mayo del año en. 
curso, dictado: por Ja H. Tunta’ de Administración 
de. la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de .Salta, cuya ¿parte dispositiva es- ¡ 
tablece: - ’ - ' - i

-Árt. Io —: ACORDAR al Auxiliar 59 dé la 'Es
cuela de . Mgnualj.dcfdes de Salta, don DOMIN- 

"-GO MARIO . FERRÉ-TT/ el beneficio de . uña 
jubilación ordinaria . anticipada de- conformidad 

" a las disposiciones del art. 37 ;de la Ley 774, 
reformado por Ley 1341, con un haber jubila^ 
torio básico' mensual , de $ 401¿.26 . (CUATRO! 

" CIENTOS ÚN PESOS CON VEINTISEIS CEN- 
“ TAVOS -.MONEDA NACIONAL), condicionado a

liquidarse con más los*-aumentos fij oídos por
Ley 954 y*-Decretos complementarios, desde' la 

".fecha en que. dejé'de prestar servicios.

Art. ^2° —■; MANTENER lo dispuesto por Resol-u* 
" cióñ N9 184-6——J— (Acta N° 93) -en. cuanto d- 
7 la forma, de = atenderse Iqs cargos formulados 
z- en la misma. • . . . ,

1-a Provincia, señorita-MARIA ELENA CRESA, 
" 'el beneficio -de ’ una jubilación -ordinaria, an: 
,r ticipccda' dé conformidad alas disposiciones'-dél 
" art. 37 de- la Ley 774, reformado por Ley -1341,

con .un. 4iab'err-.jubilatorio Básico'mensual de $ 
" '427.01 ‘'(CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
" CON' UN CENTAVOS) -MONEDA NACIONAL, 

condicionado a liquidarse con.más los. aumentos'' 
fijados por Ley 954 y Decretos -complementa-, 

"ríos, desde la fecha en que deje-de prestar.
servicias./ ' -• -I \

Art. 2o — MANTENER lo dispuesto por Resolu
ción N° 1836—J—■ (Acta N° 93) ,en. cuanto a 

" la., forma de ’ atenderse * los cargos formulados 
"en la misma". / . • - '
-Art.- '29-^— Comuniqúese, publiques®» insértese- 

'en el Registro Oficial y archívese. . ' - ~

. RICARDO J. DURAND ’ /
■ Nicolás Vk-A Gimem -

Es -copia: • . . ' ■ ’ / ' .

’ Sasi-tiago Félix- Afonsa/'HsFrero - - -
"Oficial Mayor de. Economía, E.- y-O. Públicas .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese. -- . - , \ •- 

. ’ RICARDO J. DURAND ;
■ r - Nicolás Vico Gimeoa;

_ Es copia:. ■ ■ - • ■ 5 <
Santiago Félix Alonso Herrera ; -

Oficial Mayor de Economía, F. y O; Públicas

i -BESOLüCIOWSi DEMKÁS.' ?

N° 9414 — SA’ETA¡ niqyo 20.de. 1953. — Y 
VISTOS: Lo solicitado por el Departamento, de. 
Minas a. fs. 3 vtg. de este expediente y lo isifor* - 
ruado por. M’es¿x de Entradas a fs. 3 vtg. y 4 
y CONSIDERANDO:. Que-s^en esta Delegación de 
-acuerdo con lo informado,- no existe el expediente’ 
de- la mina "EL MILAGRO" N? 44—M—1925, poí “ - 
cuanto el expediente de .referencia fu'é tramita^, 
do. en una época -que no existía una Autoridad 
Minera eñ forma legal constituida, y que eL -trá - 
mito que 'se seguía era diferente, no existiendo 
ni. archivo, dé' esas actuaciones; que por regla 
general quedaban en poder de los - que Gami
taban ©sos expedientes. Eñ'-el presente caso, solo 
resiste en esta Delegación un libro d’e -Entradas 
de esa época, dondé consta la -caducidad de esta 
mina "EL MILAGRO" Expte. 44-^-m^925^ como 
se informa a fs¿ 4, por ello, EL DELEGADO5 NA
CIONAL ’ DE-MINAS RESUELVE: Anular ía única’ ’ 
anotación existente en el libro a- que hago relé* - ■.■ 
reñeia precedentemente, y pasar al Departamento 
dé Minas este expediente' para que sea borrado 
del mapa mméro- la miñá ‘'EL MILAGRO? que - 
figura en el -expediente UJ9 44—M—25, no exis
tente : y puefc en esa forma darse curso al 
presente Expediente dfe exploración N. 1988— - - 
P—53.,. con la extensión solicitada libre de ‘ otros . 
pedimentos mineros,, trámite que debe darse curso 
previa publicación’ de esta -resolución.- Hágase 
constar esta anulación, en _el libro donde Consta - - 
la- caducidad de la mina nEL MILAGRO"’ y pase 
a-L-Departamento, de Minas ¡Jara su conocimiento, - 
-Notifiques^ al Señor Fiscal de -Estado 'y répón- ’. 
gase el papel,- Luis' Víctor Outes. Delegado. 
Ante mí: Angel Neo. Escribano. _ ’ .
/■ t e) 11 al 24|6[53.

- ■ EDICTOS DE- MINAS
N°-. 9232 'SÓtÍCLTÜÍTDE-^MISQ DE CÁ. 

, TEO PARA SUSTANCIAS ■ DE PRIMERA' Y- SE- 
’GBíNDA CATEGORIA. EN EL DEPARTAMENTO 
DE ORAN, PRESENTADA EN EL EXPEDIÉNTE N°- 
1927-í, POR EL SR. AGUSTIN LABARTA, EL DIA 

^VEINTE.'.Y..SIETE .DE JUNIO DE 1952'A LAS 
ONCK Y TREIÑTA MINUTOS. La Autoridad Mi- 
nerq Nacional la hac©.- saber- por diez días al 
■efecto de que dentro de veinte’ días (Contados- 
inmédiatamente después de dicho diez días), 
comparezcan a deducirlo todos -los que Con al
gún derecho s® creyeren respecto d!e dicha so„ 
•licitud. .La zona 'Peticionado/ha quedado regis- 
-tráda en la siguiente, forma: Para- la inscripción 
gráfica en -el plano minero- de< la zona solí/ 
diada, -esta Sección ha tomado como punto d© 
referencia - (P. R.) la confluencia de Iq- Que 
bra'da Parani Con el Río Santa Cruz y dé aquí 
se midieron 450 metros al - Norte y 4.350 mts. 
Con'azimut J.10c30, poro: llegar al punto de par
tida. (P- P-) de aquí se midieron 7.000 metros 
azimut 110930', 2..000 metros azimut.. 200930', 

4,000 mts. azimut 290°30',' 2.000 mis/ azimut 
SOO^SOj 3.000 mtg. azimut 290930', y por último 

'4.000 mts. azimut 20°3'0, CexTando así la superfL

20.de
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el® de 2.000 fectáréas solicitadas. Según estos ■ 
que son los dados por el interesado en cro
quis de fs. 1 escrito de fs, 2 y vtá., y. según 
el plano minero de la zona solicitada se enCuen-: 
tra libre de otros pedimentos . mineros. En M 
libro' ‘ correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo número de orden 1472. Sé acom
paña croquis concordante con el mapa minero 

’ Elias
A lo .que se proveyó. Salta, Marzo 23¡953. Ha' 
hiéndase cumplido en la . fecha con- lo. ordena' 
do a fs. 3 y la conformidad masiifestajda pre
cedentemente, _ regístrese en "Registro de Ex
ploraciones el escrito de fs. 2 ñon sus anota
ciones y proveído. / Cutes. Marzo 25{953. Ha- 
hiéndase efectuada el registro publíquese edic
tos en -el Boletín Oficial dé -la Provincia en la 
forma y 
Cód. de 
el portal 
quese al

' fs, 2 por
'Fiscal de-Estado. Outes.. En 31 de Marzo 953; 
notifiqué al Sr. Fiscal de Estado Maioli P. Fi- 
gueroa. Lo que ss hace saber' a Sus efectos. 
Salta, Abril 29]953.

término qu© establee© el art. 25 de! 
Min. Coloqúese aviso de citación ^n 
dé la Escribanía de Minas y notifL 

propietario- del suelo denunciado a 
carta certificada con a|v. y al Señor

' 9 al 2216153.

>> 9445 — EDICTO CITATORIO: ‘ '
.-A los efectos establecidos por el Código, de 

Aguas, -se hace saber que ■ Demetrio Guitian tie* 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar .con un caudal de 2.62 
litros por segundo pro veniente-del Río Calchaquí, 
5 Has. de su propiedad MLa Casa", sita en Puer
ta La Paya, catastro 246 de Cachi. En estiaje 
tendrá tumos de- 6 horas Cada 14 d-íasT con todo 
el caudal de la Acequia Funes y 28 horas' cada 
14 -días Con todo el caudal de- la Acequia Aguí- 
rre. . .

Salta, 16 de. junio de 1953.
' Administración^ General .de x4guas de Salta.

e) 18|6 cil 10|7]53. , .

N<* 9444 — EDICTO CITATORIO:
¡A los efectos establecidos por el Código efe 

’-Aguas se hace saber que. Demetrio Guitian tie- 
né solicitado reconocimiento de concesión de 
agua púdica -para irrigar-- con Áib caudal 'de 6.525 
litros por segundo proveniente del RíoFLa Paya, 
1 Ha. del- inmueble’ "La Abrita", catastro 245 
de Cachi. — En estiaje, tendrá turno_.de 6 ho- 
ras- Cada 18 días con todo el 
piedad..

Salta, 16 de junio de 1953.
Admínisj^acMn General /de

\ e)

Cauda! d’e la pro-

Aguces de Salta 
18|6 al 10|7|53.

■de-
tie-®1'

• EDICTOS CITATORIOS
N° 9448 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos 'por el Código 
Aguas, se hace, saber que Demetrio Guitian
ne solicitado, renacimiento de concesión d© agua 
pública para irrigar con un caudal (fe' 0.25' litros 
por segundo proveniente del Río La Paya; 4800 

-m2. de sú propiedad "Huerta Pons", sita en La 
- Paya, catastro 359 de Cachi. En estiaje, tendrá 
'•■'turno de 4 horas cada 18 días Con todo el 

caudal d.e la Acequia La Higuera.
- ¡Salta, 16 *de junio de 195-3.

Administración General de Aguas de Saha
’ e) 18[6 al 10|7|53. ’

• N? 9447 —EDICTO CITATORIO:
. A' los efectos establecidos -por e’l Código de 
Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie^ 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua -pública para regar con un caudal de 3.41 
1/seg. proveniente del Río Calchaquí, 6 Has.

' 5000 m2. del inmueble ‘'Estopiñan, Celina y San 
Pedro"/ catastro 247 Dpto. Cachi. En estiaje, ten» 
dra un turno de 28 horas cada 14 días con todo 
el Caudal de la acequia Aguirre y- 
Cdda 14' días con todo el Caudal de 
Funes.

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas

de 
la

6 ’ horas 
acequia

Saiía
e)‘ 18¡6 al 10|7|53.

de

~ EDICTO CITATORIO.:
•establecidos g°r al Código de 

saber que Anfonio Carrasco tie'. - 
reconocimiento ¡t de concesión d® 

p 3ra irrigar Con ? un caudal de. 10,5 
rund’o provenientp ¡del Río Las Pa

lé su propiedad "Madre Vieja", , 
é General Güémes.

^.cpjunio, de. 1953.
• AdmíníWacidn General de Aguas de Salta.

• ’ /4 12j6 al 3|7f53. '

N° 9423
A los efecto; 

Aguas, se hace 
ne- solicitado 
agua pública ; 
litros por: segi 
vas. 20 Has". 
Catastro 988^ d

Salta, 11 de

•- EDICTO CITATORIO ; 
s 'estabiecidosj por el Código.-de.

N9 9413.--
A_ "los .efectos

Aguas, s© h( ice - saber que | Félix Anselmo- Pla- 
.za tiene solicitado reconociúiiento de concesión 
efe agua -pública para irrigar, con un caudal de 
1,83 l|seg. proveniente del farroyo Los Los; 35’ 
Has. de su propié dad-'catastro 342 de Chicoana. 

ndrá turno de ¡24 hóras en ciclo de 
tc-do el cauds| de la hijuela Los' 

:, Junio 9 de 1953. ■ ■
i Aguas de Salta. ■

. - f e|10l6]53 al 30|G]53: .

. ’ N° 9443. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, s©. hace -saber que Demetrio Guitian 
ne. solicitado reconocimiento Ide concesión 
agua pública para irrigar con un caudal de.'0,58 
litros por segundo proveniente del río Calcha- 
quí, 1 Ha. 1000 m2.‘ de su propiedad "La Pe-ra" 
sií'a ten Jd'Puerta La Paya, jcatasto 249 de Cachi. 
En estiaje, tendrá turnó "de 12 -horas cada 14 
días Con todo el caudal de la Acequia Aguirre.

Salta, 16 d?e Junio ¡de 1953.
Administración General' de Aguas de Salta

e| 18|6 al 10|7|53;

■ 'W 9446' — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por. el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con.un caudql de Sos 

" centilitros por .segundo proveniente del Río La 
Paya, 500 m2. del inmueble "Churcal Jacinta", 
catastro 430 de Cachi. En estiaje, tendrá turno 
■de 6 horas cada 1.8 días Con todo el caudal de 

■ la acequia de la propiedad.
Salta, 16 de junio de 1953.
Ad>ministración ■ Genffca? de Aguas Salta

■ e) 18|6 al 10|7|53. "

En estiaje, t€] 
00 días . con 
Los. — Salte:,

Administran ñón .General ■- d

de 
tie, 
de

— EDICTO CITATORIO:,
/Jetos establecidos por él Código dé: 
hace saber qué Daniel Gonza tiene-

í -■ ® z~
r^conocimiento dé cOncésion de agua 

regar con un f Caudal' dé 0.52 ‘ 1/seg. 
del río. Calchaquí, 9900 m2. de su 

'El Hornito" catastro 2-18 Dpto. Cachi., 
tendrá un-tuíno, de 3 horas, cada- 

luego otras 3*| horas Cada ' 18 días o

N° .
A los ©ñ

Aguas, se- 
solicitado 
pública parí

, proveniente 
propiedad 
En., estiaje,, 
12 días y: 
sea un ¡total (¡Te seis horas- mensuales,*con todo 
«1. caudal

Salta,. Ju|ai<
Admmis,!

fe la acequia fean José de Coltev 
ip 8 de 1953.

-ación Gen&ialj de Aguas .de Saltar.
. | e) 9 al 29|6|53...

N9 9430 — EDICTO? CITATORIO
A los efectos establecidos por el-Código de 

Aguas, se hace. saber que LUCIANO NES
TOR. CARABAJAL tiene solicitado otorgamien
to de concesión .de’ agua .pública para regar 
en carácter Temporal Eventual con un caudal 
de 2,52 1/seg. proveniente del Río Metan, 4 
Has. 8040 m2. d© su propiedad catastro 208 
de Mfetán;

•Salta, junio 12 de 1953.
t Administración General ¿e Aguas de Salta- 

ie)15l6 al -6|7|53

' fcP 9428 — BDíCTO CITATORIO:
A lo® efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pascual ítuffiuaít^i 
tiene solicitado Fécono cimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un -Caudal de 3.,t7 li
tros Por segundo proveniente del Río Cen
chas,, siete hectáreas del inmueble "Fracción 
finca Santa Hosa”, catastro 162Ó ubicád© ©•» 
departamento de Metán.

•Salta, junio 12 de 19'5-3.
Administración General de Aguas de felta.

- e) ai 6|7J53-

9404 —.EDICTO CITATORIO:
í /fectos establee:

hace saber que Mateo y Tomás Guan_ 
solicitado reconocimiento de concesión 

pública para irrigar con un caudal, de

Nf
A los. <

Aguas,
ca tienen
de agua
2.36 l/s€g. proveniente., |d@l Río Guaehipas, 4.5 
Has. del j 1-1- ti-.-" --4- t>_

tomento
■48 horas
hijuela .<

Salta?
- Admin

.dos por el Código ’ de

inmueble ''Brefcdiio" catastro 23 Depar 
Guachipas. En |estiaje, tendrá turno d® 
cada 27 días goh todo el caudal de la ■

■T í ’ ’
(¡aliguayco. ; r . - . - - , _'
[unió 8 de 195p. .
stración GSnexal-de A.guas dé.S&ltá^ 

\ . ! - e) 9 al 29|6|53. ' :

l.fé — EDICTO- ¡CITATORIO: ■-
i efectos establecidos por el Código de 
se hace saber I que Francisco Navarrete- 
licitado .otorgamiento de concesión de—

N° 93
A los

Aguas,
tiene s< l

ira irrigar con] carácter temporal ©ven- 
con. una dotación de 3,67 litros por se- 
proveniente Río Moj otoro, - siete hep- ? 
del "Lote O | de San Roque", catastro 
i Gado en Betania (Gia-1. Güemes).

agua p- 
fual y 
gundo 
tareas 
969;‘ ul
Admini tracióm Generál de Aguas de Salta,
- ‘ ■ e) 8 al 26|G|53 .

<¡386 — EDICTO OSTATORIÓÍ : '
A Ks. efectos establecidos por el Código dé 
o-nfls se hace sáber qué Antonio- Ramón : 

es tiene solifertado: reconocimiento d® 7
Aguas
Gonza j

turno_.de
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de agua- -pública para- ‘ irrigar su 
“Villa Fanny” catastro 479 Dpto.

cbncésión
. propiedad’

CUicoaná," con caudales de'21 1/sbg. del rió 
La Calavera o Zanjón, carácter permanén-' 
Ce y a perpetuidad, para 40’-Has. y de 10;5' 

_í/seg- del .río. Agua Chuya,- en cdráMer tem
poral eventual, para 20 Has', del mismo inxnue- 
blé. En estiaje,. duranté Ips- meses d9 agosto 
a- noviembre, inclusive,, tendrá turno de 168 

■horas . en rciclo de 30 días Con la mitad del
- caudal total* de la ac-equia “Agua Chuya’’

■ Salta, ■ junto 1 de 1953; _ - .
- Administración General de- Aguas de Salta 
\ • e) al 23.|6|5^,

\ 9371 — ADICTO CITATORIO
\ j A ¿Tos efectos- establecí tíos p®r el Código’dé

Aguas, se^hac©' saber que Sofía Saravia- de De 
. * _lo& Ríos tiene solicitado reconocimiento d$ Con- 
— ce_sión de agua públicq- para regar con un cau

dal'-de .0,13' Tjseg. proveniente del Rio W-íerna, 
.• 2500’ m2, del '-‘Lote- 58—Finca Vaque¡ros", catas*

tro 201 Dpto.. La Calderá. " -
'SALTA Mayo 2’7‘ d® 1'953'. . -
Administración Gesí'eral' dé" Aguas* Ú’e Salta

_ e) 28|5 al ]8|6|53'

N-° 9863- —- EDICTO CITATORIO
. 'A. los .efectos* establecidos- por el Código de 

r-Agúás,. s@. hace- saber que Del- Pino- Herrifasibs 
tienen solicitado reconocimiento -de concesión de 
agua pública para -irrigar; en carácter temporal 
y permanente y con» Caudal' de- I05;9 l|seg; a de- 

. rivai- de¡ Río Piedras por el canal principal de 
la “Cía. Azucarera del Norte", 141 Has. y'2000 
m2. d© su propiedad "Fracción Finca Urundel"- 
catastro H-77 Departamento Orá-n. En estiaje,, ten 
drá el 7%- del cautíal total de dicho río,-supe
ditado. a Ta reglamentación que sobre ríos interj 
provinciales-’ y' sus afluentes, dictare oportuna
mente- el Congreso de la Nación. .
- Salta, 26 de Mayo de 1953.

Administración- General- de Aguas de- Salta 
'< -e.|27|5 al L7|6¡53. .

; ■ LICITACIONES' PUBLICAS ' . ■
«•9.3395, — UCS-TACION PUBLICA
El III. Batallón del 'Regimiento- 20' de Infante^ , 

ría- de Montaña- TARTAGAL -(SALTA)- llama * 
a Licitación Pública para’ el tíía, 27 de-Jupio de 
1'953 a las 10 horas, para venta de-rezagos- d@> 
vestuario y equipo.

Lás' interesados pueden dirigirse a la citada* 
Ünidad a. efectos de informarse sobré pliegos' de- 
Condiciones, entregas, etc.

Los rezagos’, disponibles -para la ve¿ta. son, 
2.219 kilos de lienzo, 932.- kilos de algodón, 32 
kilos de lana,ti.314 ki-Iós de lona, 131 kilos de 
cotí, 272 kilos dé. yutel 1.58.0 kilos de suela, 70' 
kilos-de cuero, 86_kilos de latón enlazado, 185 
kilos de varios. 2'. 142 kilos de paño, 2'19 kilos- de - 
lana, 15 .kilos, de gabardina.

DIEGO RÁMAYON-
Teniente Coronel jefe -III Rm. 20\ 

Presidente dé’la Com. d¿ Contrataciones-
_ - e)8'al’ 19|g¡53.*'

- secbow JimciM
- EDICTOS- SUCESORIOS

-'9435 - — SUCESORIO; — El señor juez en 
_ lo- Civil y Comercial - de Segunda Nominación, 

-c - .citá’ky emplaza á herederos y acreedores de don 
" ABRAHAM AHUERMA*.’ — Edictos en él Boletín 

— -Éntre- líneas: y Cb_ 
— ANIBAL URRIBARRI,

' Á-BRAHAM AHUERMA: 
'Oficial y- -diario Norte; 
.-mercial de' — Valen. 
Escribano Secretario.

e|16|6 al 28|7|53

; N?'9429-*— SUCESORIO: El Sr. Juez de Ira,. 
-.Nominación Civil, cita por 30 días, a todos los 

' - que se Consideren con- derecho a* «esta-’suce^ 
sión de d.oña Mercedes. Lozano.— Salta, Judio 

~ 12 de 1953.— M. FUÉNBUENA, Secretario.
-. - - \ e) 15|6 ál 28|7|53 .

N° 9416. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera Instancia' -Segunda Nominación . en 
lo Civil y’Comercial, doctor Luis, R. Casermei- 
ro, ha'declarado - abierto el'juicio t&stameñ'ta- 
rio dé don NICOLAS VARGAS; y- cita y em
plaza por treinta dfa¿- a heredero^ y acreedo
res del mismo.— Saítg; mayo 7 .de 195'3.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano. 
' e) 11|6* al' 24|17|53

N° 9412—• SUCESORIO— Él’Sr. Juez en lo'Civil 
y Comercial de Cuarta-Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento ~d?e- ley,, a Herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZj--pOr- 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1953. — CAR_ 
LOS ENRIQUE FIGUEROA; Escribano Secretario.

- - -e|IO|6 aL 23^7|53.

' N? 9384 — EDICTOS SUCESORIO:-El Doc
tor Juan Carlos González*,. Juez de Cuarta No-' 
mináción ©n lo Civil -y Comercial, cita y em
plaza Por treinta días a acreedores- y herede
ros de don LUIS- REY SORIA o LUIS REYES. 
SORIA.— Salta,. Mayo 22 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGÜEROA Escribano Secretario.

. e) 2|6 al- Í5]7¡53
¿¿a»sgagwcgggressm»w u: .1 juana 11 rn, iluww* J .

N9 9383 — EDICTO SUCESORIO^: EFifeñor- 
Ju-éZ’ de- Cuarta? Nominación ¡en lo- Civil y. Co
mercial, “ cita y- emplaza Por treinta días a 
hrederos y« acreedores dfe don LORENZO-r- 
ABRA.— Salta,-Mayo, 21 ds 1953.— CARLOS 
ENBIQÚE1 FIGUEROA, Escribano. Secretario.-.

■ _ ■ e) 2|6 al 1.5|7|53- _.

Ñ? 9427'-— SUCESORIO: El Señor Juez' de 
Primera Nominación Civil y Comercial - cita— 

* _ ' PQr treinta días a herédéyós* y acreedores d©
\.AB*EL EMILIO MONICO- ' Salta, Jumó 12-de 

’ -1953.— MANUEL A. J. FUENBUENA. Secre
tario. -

e) 15|6 aj. 28|7|53-

W 9403 — SUCESORIO. — -El. Jñéz Civil de 
Cuarta Nominación; cita y emplaza por treinta 
'días a héred’eros1 y acreedores de’don JOSE’ MÁR- 
TOFÍÉLE. .

^Saltar 2- de Jimio 'de' 1-953. - ' . ’ - _
-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA “S’ehrétarid

' ' : ©)’ n;6.’ al 22]7[53.

N? 9381 —-SUCESORIO: El Señor- Juez en 
lo Civil: y Comercial, Cuarta Nominación;. ci
ta- por trfeinta .días a herederos* y -Acreedores 
de- Alfredo Torréis-.— Salta, Mayo 26. de 1953 
•.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA; Escribano. Se 
-eretaria. . . ■

’ \ ' e) ’ 2|6 al 16|7|53

Ñ°'9422 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de Pri- 
r®'era. Nominación- cita y emplaza-por treinta días 
a -herederos- y acreedores' de. FRANCISCO MES- 
TRES:

Salta, Junio. 10 de 1953. ’’ -
HERNAN* I. SAL — Secretario - ’

- • e) 12|6 al- 27]7’|53.

N° 93B9. — SUCESORIO: Sr. Juez Civil- y Co
mercial 4^ Nominación cita ..y emplaza por trei© ■ 
ta días a Nieré.dérós y "acreedores, de- RAMON
AGUILERA" o RAMON INDALECIO AGUILERA. j.EL JURE-o -SIMON F. EL JURE o’ SIMON'FE 

Salta; Mayo 28 de 1953. — CARLOS ENRI- LIX EUJURE— Salta; 23 de abril de 1952.— 
^UE- FIGUEROA, Escribano- Secretario.- ^e. GÍLIBERTr DORADOi Escribano: Sfecrétario.:

e[8|6 al 21|7|53.*

N9 9380 — FRANCISCO. PABLO.- MAIOLI, 
Jufez . dé 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial -cita y emplaza por treinta días a here
deros y - acreedores de í>. SIMON EL JÜRI o

é). 2|6 a-1" 16|7|53?

N? 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a hertede-ros y acreedories de Da, JÓ- 

' SEPA PEREYRA’DE PEREZ.— Salta; Junio' 
.9’ de'1953. . ‘
ANIBAL URRIBARRI * ’Es'Qriibáno Secretario.

€). ll|6;aí'24]7^3

N<? 9391 — SUCESORIO:'OSCAR-P. LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial Primera--Nominación, cita y 
emplaza a herederos- y ’ acreedores por treinta 
días, de PABLO SERÁPÍO' REMÉNTERIA; — SaL 
ta, Mayo’ 8 de' 19537 — Jg. GILIBÉRTF DORADO; 
Eétífibánó^ Secretario.. ’
.. ' •* - / ' e) 5|G al '2O|7|53

. N.9 *9379 — El Juez de Primera- Instancia 
y Cuarta Nominación. Civil-, y- Comercial 'de la 
Provincia cita por -treinta d-ías-a herJ&deros”'y. 
aceedores d© Don” Juan'-Me'squida.-^’ Salta; ju
nio-T de> 1953;— CARLOS; E. FIGUEROA Es
cribano* Secretarlo; * ■ '

- . . , . e) 2|6 al 16|7|53 -
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N° 9366. — SUCESORIO,. — E-l señor Juez 
de Cuarta Nominación, /cita -por treinta días a 
herederos I y acreedores de doña .LUCIA CQL; 
WMA DE VUJOVIGH. — Salta, Mgyo de 1953. 
-r/¿ARLOS: ENRIQUE EIG.UEROA, Escribano Sé, 
crptario.

e|27|5 8p¡53.

-REVERENDA MADRE -del mismo, a quién se ins
tituye ajbgcea, -como así también a quienes lle
garen a esW ocupando los bienes que el cau
sante compró o: don Manuel José ■ Chocobar, ubi
cados en Molinos, a tes. cuales, les ha legado tes 

•mis.mus, — S.altg, 19 .dé mayo de 1953. —, E. GI' 
LIBERTE DORADO’, Escribano Secretario.
/ -• el2°l5 aI 3l7lr'

nassó- de Dell ata. —• Salte, < Mayo 11 de 1953.
ORADO — Escribano - Secreiario- - 

. e)’ 2*415 al -26)6|53. '

NP .9364.'— SUCESORIO: El señor Juez xfe li
mera Instancia Segunda Nominación Civil y C_om. 
cita a herederos y acreedores de D/ ANTONIO 
S ALAZAR por treinta días.. .Salta/ 26 de Ma
yo de Í953; — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario. ■

e¡27|5 al -S|7|53.

N9 9333 — SUCESORIO, — Por disposición Juc'Z 
Primara Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial se cita poí< treinta días a herberos y 
acreedores d?e RICARDO ELIMOS. — Salta, Se
tiembre 16 de 1952. -
‘ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario : 

- ' - - e) 19)5 al 2(7)53/ -

N° 9310 —. SUCESORIO. í El Señor- Juez de 
•Tercera Nominación, Civil y tComercial, - cita por . 
treinta días a (herederos y acreedores de ELTCIER- 

LISER SALGADO o E-LIECER SAL.
GADO’ o ELlKs-'£. SALGADO -o MANUEL. SAL-^ 

 

GADO. Salta/Mayo- 12 d^ (1953/— £. Giliberti 

 

Dorado — Secretario. ' [

E. GILIBERTII’DORADO/— ¡ Escribano-•_ Secretario 
e)| 14|5 al 26i6|.53.

SALGADO o

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Prirúe- 
ra Instancia ' Civil y Comercial, de 2^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Casermeiro' cita y emplaza 
por treinta días a- herederos y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento de- Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953. ANIBAL URRIBARRI 
—¿'Secretario Escribano.

• " e] 26|5f53 al 8|7|53

N° 9327 — Edicto/;— Citas© por treinta días a 
herederos..y acreedores en. la -sucesión (Te deña 
Juana Rosa Lessg-r de Ruiz, habilitándose el fe
riado al efecto publicaciones. Juzgado. Civil y Co
mercial Segunda Nominación. — . Salta, Dteienr 
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

e|18¡5 al BO[6/53.
ÍS5SS

N° 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil, (fe
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 

• días -a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL -CASTILLO..— Salta/ 15 de Mayo 19.53.

- . e)c-22|5 al 7)7)53.

—I? 9308 4 SUCESORIOEl Juez Cuarta No
minación Gijril y ComerGíál cita y emplaza , por 

 

treinta días! a herederos y/ acreedores -de. SAL

 

VADOR spe-zzi. J /;

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA
Salta, ¿ayo 11 de 1953'

. e)13|5 al 26[6[53.

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A, M-di, Tp.ez; 
Civil y. Comercial, 4% nom-indción7 cita por .trein 
ta .días a herederos y acreedores, dé don Ante* 
lín q Antpnino Guerra y Nieves Vcddiviezo d& 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — =S.altq/ -21 
de Agosto ie 1952. — CARLOS ENRIQUE -FTGUE

: ROA, Secretario. —

El. señor Juez de 9a.
Ciyil y Comercial .cita -por treinta 

=deros y. perdedores dé ELVIRA VA
DE. TORRES. í

g mi 10 de 19^3. ~ -
“ - Escribano Secretario

' . e) 8,|5 al 23)6153.

N° '92.99 — | SUCESORIO. 
Nomi nació 
días a hei
LOIS VDA

Salta,
E. GILIBERTI DORADO

e|18|5 <d 30|6|53.
N9 9357 — SUCESORIO.. — El Sr. Juez en lo
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 

. J‘Ó¿E VIDUALES ALLUE. — Carlos E. Figuéroa.
Secretario.

Salta, 21 de Mayo de 1’953. 
'' , ' e) 22)5 al 7)7)53.

.928?:
Justo f asior - LizOndo,

■ta-rio de

N9 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Nominación cita y emplaza por treinta díat a 
hérederos y acreedores d© Julián Lhmas,- - Sal 
ta mayo 4 de 1953..— ANIBAL7 URIBAPRI — Se 
cretario. ' -

e) 27|S ai 7|7|53 -'

N^ 9351 — SUCESOROL — El Juez Civil 4*-No 
minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de- URBANO SORIA Y Ni A 
RIACHIL0 DE; SORIA.*— Salta, abril 6 de 1923. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretario •

e) 22)5 al 7)7)53

N? 9349. -r- El Sr. Juez Cuartee Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días heredero-F ■ y 
acreedores de. don BERNARDO MAYANS. Salta, 
19 de Mayo dé 1953. — CARLOS ENRIQUE FI- 
gueroa, Escribano Secretario.

e|2 &|-5 al 6)7)53.

N<? 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez rn 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación, cita por 
treinta días a .herederos y acreedores de do-n 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1’953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se, 
cretario.

EDICTO s¡
Juez .de. Paz. .Prppie-

La Caldera,- dita y emplazó por 30 
días a Ips herederos .de Zoila y- Cirilo Erazor -
bajo apercibimiento de Ley - .

Mayo 2 de 
‘tor Jizondo,

Caldera
Justo. P.a

19.53 
J ez de. Paz

7)5)53 al 22)6)53

e¡18|5 al 30)6|53.

N° 9324. —. RODOLFO TOBIAS, Juez' de Terce
ra Nominación .Civil, cita por treinta díqs-a he* 
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salta, 6 de mayp (Je 1953.. — E. GILIBERTI DO
RADO, .Escribano-,Secretario. _ • *

— e|18|5 al 30)6)53.

N° 9321 — SUCESORIO. —; El Señor Juez ‘de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores de Leonardo Ai- 
faro. .

Saltar Mayo 7 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. ' e) I5|5 al- 30|6|53.

-Ñ° .934,5 __ EDIOT© SWWRIO: — El D-O-Cior. 
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Instancia y 'er 
cera Nominación .en lo Civil y. Qpm^cigl, cita y 
emplaza por treinta días a todos los interesados 
en la ‘tesfamentería de don SANTIAGO SALI' 
ÑAS para que comparezcan a hacer valer sus

N<? 9318- — SUCESORIO.- — El señor Juez de 3a 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 

¿a herederos y acreedores d© FRANCISCA CON-.
TRERAS DE RAMADAN. — Salta, Mayo 11 de 
1953. — - . • /
E. GILTBERTI DORADO — Escribano. Secretario 

~ e) 14|5|53 al 26]S|53.

Nc 92 Z,7 — SUCESQRIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación e¿ lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores dé doña MARIA 
EMILIA COPPOLA/DEJ MORAGA, emplazándolas, 
bajo a; >ercibimientb dé

Salta
E. gil:

ley.
25 'de Abril j de 1953.

BERTI DORADO — Escribano Secretarte 
- f e) S¡5 al 19>6|53.

N9 9271 — SUCESORIO. — El Sr, Juez/ de lá/ 
Nomir ación cita y emplaza por 30 días a here- 

’ " ' ' " ‘‘be CANDELARIO" CRUZ. —
m «uvxv^c de 1952. ~ ,
ALFREDO -GÍLLIERI — Secretario. Letrada-

I • e)- 5|5 aí 18|6|53. í-

deros
Salta, NoViembre 25{ de
. Dr. <

v acreedores

N° 9^65 SUCESORIO. — El Juez Civil de Se- 
gun<
y acreedores7 de Lindaura Villagrán de López. 

Salta, Mayp 4 d^ 1953.
;S.eci otario. j -

A STIBAL URRIBARRI — Escribano. Secretario

Nominación,¡>cita por.30 días a herederos

Aníbal .Urribam

• e) 5|5 al 18¡6|53.

1 [° 9254, —■ El señor Juez dé Primera Instancia 
Sec fúnda Nominación Civil y Comercial cita y em 

... ? - |Plc2
tuído. COLEGIO SANTA .ROSA DE YITERBO y > deros \y- acredore-s. de Luisa ó María Luisa-Po- r de '

N? 9317 — SUCESORIO. — El Jue2 C'ivir’de Tei
derechos, bgjp .apercibimiento; al herederB ii.sti- Nominacíón cita - por -treinta días á heré^ iza por treinta|días a herederos y acreedores. 

' TOMAS o TjOMAS LORENZO PORCEL.1 —
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ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario
. ’ . " . ’ . s¡4{5 al 17¡>6¡53.

_N® 9247. — El Sr. Jüeg de 3ra Nominación ci
vil _y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo -Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBÉRÍ 
TI DORADO, Escribano 'Secretario.

■- ’ ‘ . ./ ;e¡4Í5 al 1Z[6[53.

. N° 9240. — EDICTO . SUCESORIO. — El Juez 
. Civil y Comercial d© Tercera Ñomin.ación cita y 
- emplaza por treinta jdías a herederos y acreedores 

de Frías Andrea. Amilaga de/ y de -don Regino 
. Frías. —7 GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta-

- rio; '
e|4|5 al 17|6|53, ■

POSESION 7THEINTIÑM-- -’
~ N? 9431 — POSESION TREINTAÑAL

Hago saber ,a los interesadlos-, por ©1 termi
no d© treinta días, qué doña Saba Palmira 
Correa Se ha presentado* promoviendo' juicio 
Informativo de posie¡sión treintena] por el iñ- 

; ■ mueble denominado “San Martín5en el par- 
■ tido, de ?Bel-grano, departamento de Rividavia, 

d& esta Provincia, dentro- de los límites-’s-iguien 
tes: Norte-, ‘finca “Los Panteones’’; Sud, ©i 
cauce antiguo de] rio. Semejó-; Este,/la fin
ca “Alto- Verde”; y .Oeste, la finca “Zapaliar”p 

-. teniendo dicho inmueblé una superficie de- me
dia‘legua cuadrada, y ¿stá catastx*a-da bajo N<? 
025.—‘ Salta, Mayo 19 de -1953. '

. ■ MANUEL A. J. FUENB'UENA. Secretario. - 
-- ' ,e) ' 15[6 28Í7I53

\ N? 9374 — POSESORIO:- S.e hace saber QUfe 
_ por ant8 el Juzgado de í? Nominación eñ lo

Civil y Comercial, se ha presentado Emilio 
Torres deduciendo juicio de posesión treinta 
nal sobre los terrenos ' ubicados en/la ciudad- 
de Oran, a saber: Solar-1,. limita Ñorte calle' 

. Colón; Sud, sucesión Abdón Yazlle; Este, ca
lie JYrigoyen; Oeste,-lote 4 del solicitante. —
Dote 4’,...Norte, calle' Colón; Sud, ’EPvíTq Rfeyes 
Paz de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe 
Degrini- — Salta, marzo 27. dé 1953. — EL

- SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI- 
LLIERI. Secretario Letrado.

• ■ .- - . e) .29(5-al 13|7¡53._

N? 9373 — POSESION TREINTAÑAL. —
* j. A. Rovaletti Sociedad en Comandita, ¡ante

Juzgado de 1? Instancia en -lo Civil y Comer
cial 4a Nominación, solicita posesión', treinta.

; ñal- lotes pueblo Rosana de- la Frontera: Lo
. te 114, limita:-Norte lote 113;. Sud lote 11.5 y 
/ JL17? Este lote 90, Oeste caite 9 de Julio. -Doté

"S64 limita:. Norte call& Güemes, Sud' lote 368, Horco; óeste. -fiío. Calchaquí; mide-: Este u 
,r Qeste< 3.700 W5 m Qegte y 150 0Q al Este.

Catastro. 745. SEGUNDO: Terreno urbano; mi
de: frente 58 m.; contniíreñte/54 m, fondo 40 m.;

j Limita:.. Norte, calle pública; - Este, Camila Díaz 
de Villanueya y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros-Rodríguez. -r- Catastro NV 389. —- TERCERO’:
Casa y sitio urbano, que mide; S.E. al Norte, 109

• im; Oéste/34.70; Sud, 66.00 m. Esté, 17 m.; Sud,
41.60;, Este .-calle Pública 19.50. — Limita: Non ,

Este lotes 354 y 365^ Oeste 364 y 365. - Lote . 
193 Limita-Norte lote 191, Sud lote 195 y 197.

- Este -lote. 194, Oeste calle 25-.de. Mayo. — Sal
- ta J 6 d.e abrí’ de 1953. — Secretario. —- AL-

TRÉDO JOSE GILLIERI. - .-
e) 29|5 al 13|7|53.

N° 9348 _ POSESION TREINTAÑAL:/— Él se-
- - ñor Juez de Nominación Civil- y Comerciad el

ta y emplaza a interesados- en juicio posesorio -so i te, Claudia Ch. de Avendañó;. Sud,' calle ’ Po
bre un inmueble-de la Ciudad ’de Metan promo- J blicd o Camino’ a Molinos; Este, Hermanos Nani; 
vido -por Carmen Zérda dé Alvarez- que limita ’ Oeste,. Pedro Bravo y Herederos Muñí lo. — Ca- 
al norte cón la propiedad de Carlos Poma; al¿ lastro 38.8. — CUARTO: Terreno-urbano;-mide 

101..4.0 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72- 
ql Norte,.;' Limita: Norte y Este, Ramón Serrano,. * 
hoy Roberto Carral; Siíd, Ramón' Serrano; hoy Ro, 
berro Carral- y Herederos José Avila; Oeste, calle - 
.Pública. —- Cítase á - interesados por treinta días; . 
ANIBAL . URRIBARRI --. Secretario.’

Salta, Marzo . de 19.53. -t
JULIO LAZCANO - ÜBIOS - • . / ’ . v
- ’ ■ . e) 5|5 al 1-8|6|53.: ; ,

al norte cón ,1a propiedad de Carlos Poma; al. 
sud Con la dé José Sah-tiEáñ; al este con la calle 
9 de Julio y: al Oeste c¿-n el Ferr-ocaml.¡ —- SaL. 

:^a, Mgyo j2-0 .de *1953'. MANUEL- A. J-. RUEN-.' 
BUEÑA, Escribano*Secretario. . Y

Ñ ; ' - e]21¡5 al 6|7[53. .

.N-9,9331. •— PO’SESORIO:^ El juez de Primera 
Instancia: Primera Nominación Civil y' Comerciar 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días''a quiev 
nes se consideren con derecho sobre los inmue
bles ubicados en Dpto. de/Metan: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, 'Tozo la. Tala'', extensión on
ce hectáreas más o.: menos, límites: NORTE río 
de .Conchas; SUD, ESTE' y OESTE con- propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra: -de Dubus. — Nomenr 
Clatura, . Catastro 719,. ubicado ¿en Metan Viejo/ 
mide más ó menos--media cuadra-de-Norte a.Sud- 

'por una cuadra de Naciente a Poniente, límites;.. 
NORTE propiedad - qué íué de'¿as ■ señoras, pereda 
-Sud y Oeste cónzpropiedad de José".Teruel/-hoy 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na 
cional .entre Salta y Tucumán que lo separa de 
terrenos de- Pastor Herrera y d!e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita * D. BRUNO- 

-TERUEL. —'Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario ’ interino..

’ ; . - e|18|5’ al l°-j7|53.

W 9270- — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. 'Nominación cita. y emplaza a inte- 
rasados, en juicio posesorio sobre cuatro minué, 
bles ubicados en "San Antonio", Dpto. San- Car
los. —r-Io). ‘CEFERIN© MAMAN! sobre . inmuebles, 
que limitan y miden: Norte, - Gregorio Aquino, 
109.25 'mts.; -Sud,:'Adolfo Llanesi, 77.-50 mis.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; Oeste, camino- ve
cinal, T 06 mts.. — 2P) Norte, Río "Cerro Bayote> 
y herd. Maman!; Sud,. Emilio Ibarbálz; Este, Vi> 
cenia M. de Mamaní;- Oeste, Rafael' Vázquez y 
Gregorio Aquino. — 3o) VICENTA MAMANI DE/ 
MAMAN! sobre inmuebles- que 'limitan y -miden: í 
Norte;-Río "Cerro Bayo'-', herd. Vázquez; Sud, Do/: 
mingo Cristóíani; .Este.,, herd. Vázquez y Domingo. 
Cristófáni; Oéste., Cefedno Mamaní. -—- 4?): Norte, 
Bernardina López; .Sud,. Arroyo "Chairara!'Y Este, 
Baltázar Riveró; Oeste. Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sucí por 141 mts. de Este id 
Oeste. — Edictos J'Fpro / Salteño" y BOLETIN. 
OFICIAL. — Salta, julio de' 1952.
JORGE ADOLFO' C’OQUET —■ Escribano Secretario' 

e) 5)5 xai 18|6|53.

N° 9268 — POSESION TREINTAÑAL. —/JUAN 
ANTONIO SUARE£, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil, y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro, inmuebles, en San Carlos: PRI
MERO: Finca "Barrancas" situada en - Barrancas-, 
San Carlos, limita:- Norte, Véléz; Sud, .Pablo Suáv 
fez., hoy Abraham Daner, eñ ’ambos límites: Este, 

N° 92.57 -7- POSESION TREINTAÑAL^— Mqría 
Rosa Antoíín, Encarnación Antolín y María' An
selma Antolín de UUoa, solicitan posésión trein
tañal -,de los siguientes'- inmuebles en Ja Ciudad 
de Orán: Casa. y terreno; calle Carlos RPellegrini / 
esquina' Sarmiento, con - extensión -de 15 m. 70’ 
cm. de frente sobre la calle C. pellegrini por .. 
29 m. 35 cm. sobre-la calle Sarmiento; Manzana 
NY 112,. .Catastro N° 1928; comprendida- dentro 

’/deL ios siguientes límites-: Norte, propiedad d© . 
Pedro - Ybeti; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 

:de Alfredo Reinero Luna;' Oeste, calle -Carlos P®- 
llegrini. — b) . Dos solares unidos, calle Coronel 
Egü.es. esquina Moreno/' con- extensión de 63 m.' 
80 cm. de freñie spbre la calle Coronel Egües 
por 84 m.. 90 cm. sobre lá calle Moreno; Manzcu 
na ’NS 64,. Catastro; N° 1569; comprendidos, den
tro de Jos -siguientes -límites; Norte, 'terreno de- 
Petrona Z. de -Ubi©rgo; Sud, calle Coronal Egües; 
Este, terreno de,. Pedro- Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, ca-Ue- Moreno. — c)- Dos 
manzanas dé terreno, calle Arenales esquina Es
quió, -con extensión de 259 m. -con 800 rnilíme» 
tros -de Norte a Sud -por"129 m. con 900 .-mil-íme- 
tros de - Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 

”NO 1.931’; comprendidos Adentro dé los siguientes . 
límites; Norte, cálle'Eva Perón y terreno de AL'

■ fredo Reinero Luna; _Sud„ calle Arénales; Este, 
terreno dé Julio Pizetti; Oeste, --calle . 'Esquiú. —- 
El /Doctor "jorge L. Jure,. Juez Civil de Primera. 
Instancia Segundes-Nominación, cita por 30. días 
a quienes, invocaren derecho. — Lunes y Jueves 
o' día siguiente hábil en caso de , feriado par-a. 
notificación en Secretaría. E. Giliberti Dorado. . ’ 
Secretario. . / -
E. GIÉIBERTI. DORADO — Escribano ' Secretario 

. \ ’ / e) 5|5 al 18|6|,53.

.' REMATES JUDICIALES: ''
N9 9440. — POR . MARTIN ÍEGUIZÁMON/ 

• . JUDICIAL — COLCHONES Y'.CAMAS
El 30 de -junio . a las 17 horas én mi' escrito*/ 

rio General Perón 323 .-venderé, sin base dinero - 
de contado veinte ^colchones tipo Simons; pin’- 

. co camas de hiefró; dos camas1 miquelozdas en 
poder del depositario judicial Francisco A; Ca- 

¡so. Hotel París, -Qrán. — En’ el acto del rema^ 
'fie Ivehite poT fez-eñío' -dei ’ precio' ch venta y a ~ 
cuéntá de! mismo. — Comisión de- arancel, a -> 
cargo fcfel. pómprerdor. Cadena Juez- - J¿*e . Pri- - 

3jsx s tancí a.- Tercera j?ío2mna^íóñ en lo-¡C.
y C. —- Juicio1 Ejecutivo Fortunato Jorge vs. Fran’ 
Cisco A. Caso.

é|18|.6 al 19|7|53.

N° .9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
..JUDICIAL. — CASA ENVETAN Y/ ‘ ; 
//. COMBINADO ODEON ""

El 31.de julio p. a. las 17 horas en mi escrito „

31.de
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fio. General Perón- 323 venderé con la base de 
bncé * mifapeso^ uh 'combinado “marca -Odeón mo- 

■•^delúr" C. P;" 19 P ambas ondas** y< corriente- alteré 
-nada-- N°’ 60583 *en- poder -del depositario^judicial 
Sergio djúís^íGHggibs A^ior^aoniinuo y> con -'la- 
:bo:se dé'trece- -mil cuatróói'entos noventa- -.ys tres 
'3pe:sOsg.aon-“treinta-y dés-i:céhtavos 'o"sea las-dos- 
-tefceras- partes1 de la-tasación -fiscal;-una casa 

’* de Tl‘,65-* mús; de-' f-renteypb’r: -35-- mis. fondo,
■'comprendida dentro »• denlos* ■siguientes límites. -gé_ 
néralesL-Norte, r Calle Belgrano;’ SudL-propieHad 
de Abraham Ésper; Este, tPropiedad dél f mismo 

, dueñor- y¡rGeste?prppiedad de Guido Fanzago. — 
En el acto del remate, veinte por ciento dfal pre
cio y a cuenta del mismo. —Comisión de- aran
cel a cuenta del comprador. —- Ord’en.a Juez de. 
Primera InstanciaTercera. Nominación. JuL. 

mia*.Ejecutivo^• Francisco Moschetti- y Cía. vs.- 
dSergio--Luis Griggio.m -m ..

tti” -de 120 espacios, Qué se encuentra *en 
'íni escritorio cálle- Deán-Tunes*' 169 dónde puede 
sen-revisada.^— Ep comprador, entregará a—4 
cuanta- del -preció el" veinte’ ciento;— Co
misión de arancel “-a cargo del ‘¿ompradór.— 
Edictos': Beletín Oficial -y Foro- Selteñó. • ' 
- -■ 4) --15 W19]6|53 - *

e|18|6 al- 30|7¡53.

Máximo'
Jet-.Excma.: Cámara 

leñado’

No 9425 —■ Por SALVADOR R. SOSA “
J U D tai A^L

El día 27 (Je Junio de 1953, á horas 15, en 
LeT dómicilib■ ”Cte ’ la,; dé'positária judicial, e» el 
puebló -"de Generó-I Móscoñi, Departamento San 
Martín dé 'ésta pfovinciaf ^'vehdéTé ^al-’contadony 
'gin-basé; enApública -subasta todas las instalado- 
nes sy'faemás^'faiementos -de unadábricc^icomple- 
■ia de hiela: par-a .'producir 180* barras, de- hielo 
’y mercaderías -de- tienfJcp’buyo detalle e-: ,l motor 
•a^explosión-de 5b^vl}2---H: cilindro; -1
Casa da.-madera, con decho de zinc de 4.50 x 3 

’ -con. una - galería d^ 4 .-.50 x -2.20^-1 tinglado-con 
: -armazón den-madera " de5 6 metros.- de- ancho faOr x 
i8-.j5.0 metros de..-largo,.-.! sala---agua--con-30.-chapas

•.galv.-;de:¿0-pie;compresor Remington.Macine- 
■ Co. (Je- dos-, cilindros,. co.n un-eje cigüeñal dfa rém 
: puesto; mb- tanque, metálico .para baña ^de .sal-a

muera de-sl*.x80t« 5v50>metros/- por 1.40á>de pró-% 
fundidad;- 120moldes para hielo recortados "a-- 

• ••-25’dSgs.- capaC.,—1— terr-e-de’ -refrigeración -ñ^ ma- 
dera, de 2.20 x 2.20 por 5 mts. de alio,- (con 
4-spa-rcExté's ?de 4'7:-x‘76fa.de repuesto); 1.- torre de

’ madlera d-e 1.x 1 x. 3 mts.. d© alto con tanque7

cas tejidas de
-y un-pilóto.:''Jos: 
de-'laádépositárip juc 
ñicfá ’ért Ordéne t .él’r
.en lo C: 3a.^'Nominación.' Expedienté -N9
-14.232. — Ejeci.tivozNeme Hnds. y Cía.n Sociedad 
Comercial ’-v-s. á ?léna Bukuska-ite- -de Palacios. — 
«Publicaciones, Botetín «Oficial / y diario “Norte". 
-Comisión de crancel a-car gol del comprador. -— 
'Spño- 20%.v 
■.Mitre 55, Local- N?: 20.
^Marli-Uero-'- Púb lico. ‘ >

M 3424

lana; una campera de gamuza - 
ma'\ Todo lo cuál está en poder’ 

'judicial SrafaElena B.~de*Pala~ 
. élh señor * Juez • de Ja. Instancia

l-del comprador. '-—
Infórme» al-' suscrito.- martiliero en

Salvador-,R<. Sosa. •*—

■ 12 al 25je|53.

— Por SALVADOR fí. SOSA 
' J U D Tertá

QUIEBRA ’de José Alberto^’López. — El día, 6 
de Julio de 1’353,- a ■ la-s 16¡ horas subsiguientes 
hasta terminar,. en- la .-cañe i RóndSau N° 505 es
quina Leguiz 
en pública . 

-MERCTADERI 
hnüación 'se 
bancas - de 
-.araña' de caireles;. 6 faroles chinos; 3 centros 
.-tipo -tulipa 
/verde;
.de--mimbre;

zamón- venderé gl contado -y -sinhase, 
subasta;< todas las -existencias en 
ÜS^MUEBLES yo UTILES qué a con

detallan:- 49 jsillas? de" madera; 7 
madera; 6 faroles -tipo- Colonial; 1

. N°-9437. — ■ J U D I C I A I.
' ■ V< .-POR LUÍS'ALBERTO DAVALOS-

- En el'juiciov YEmbqrgo- .Preventivo
' Zurlin vs.2-Ernesto.í’W^eb’er
deaPaz Le.trad’a', Secretaría NP L,-.ha

: el- remate ..SIN- BASE -de-.5 cajones sidrai^arca' 
J'Alo'nso"- cju.-. 12-bot., 1- lt.; cajón .Vermouth 
Cinzano; y 1 mostrador madera- - -color verde, 
guea.’se encuentran en depósito judicial del- Sr. 
Ernesto Weber, domiciliado.-en AvCtá . Chile 1238 
~ El día 19 de Junio de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. — En el acto del'remate r .

i ono/ x ■ «cuadrado de chapa, de .1.000- Its. de capaC..,el* 30% a cuenta efe precio. — Comisión aranv? ■ ~
cel C-argo' del comprador.-. - — ...... s ¡ Para 1 yeníilador para, insúllación de: aire - 

- . ‘ -t . e|l¡6 aL 19|6|53 * jPara.háper hielo cristalino (las varillas y acce--;
_ j - - ‘ soriosi.de insuflación -ño están completos); i bóm_-

1 /. »bQ centrífuga dej 2" fajará 'circulación de agua; ‘:
1 bomba centrífuga de ¿"* dé “cii'Cúlacíón de sal--: 
múer’a; 1. cámara ^frigorífica de rmampósterí-a-’y . 
Corcho, de 3* x” 3 x ' 3 ’ittts.’ Completa,- con- puerta | razaós 96|

de*, frutillas’ 960 ’gramos;j-11 latas peras al nata* - 
ral-96.0
chaos ? 32( i . gramos;
55 - gramc 
de 225;.

’ 250 granos; -1- ,tarro espárragos 600 gramos; 9 
alcusas-
23--vasos de vermouht;'23 vasos grandes; 4 azu-. • 
careras
2:?bafidc res' y una cortadora de- ravioles; 16 Ja* 
rritqs ’ de --vidrio; 1.0 vasos para chopp; 20 flore- 
ritos , pe ra mesa; 35 vasos1 para: agua; . 22 copas 
bón piéj ' 25 ■'vasos ’ rayados para vermouht’ 24 
budineras ¡de vidrio - para flan; 12--' tazas para -ca*

’ platitos; - 8 -'tazas para Café con leche; 24. •
para vino; 75-ipIatitos verdes; *26 plaiitos ■ -

íN° 9434. — JUDICIAL
"POR ARTURO •SALVATIERRA- ''

El día 7 de- Jídiofade 1953 a horas' 16 en el es* 
criterio Bueñas Aires 12’’ de esta ciudad, remata
ré' por Ord’en rdel Sr. Juez dé 19» Instancia y *1^ 
Nominación’ en lo Civil y Comercial, con BASE 
de $ 5’ 200 o sean las dos terceras partes' del5 
valor de. ’ estimación de la hijuela de- costas del 
Juicio Sucesorio de * Carmen. Ba©z y Cruz -Baez 

. de García y que Corresponden ’a derechos y ac¿ • 
cion'es sobre la propiedad, ubicada eñ esta ciu_ : 
dad, calle Jfauy N9 ”4T al 43.'— Nomenclatura 
catastral: partida: '450.’ — Parcelo? 26 — Manza
na- 4' .sécCióñ- 1^ ^Título —inscripto - a- folió '*287 
asiento.--3OA libro U- Capital. .— Juicio-'‘Ejecu-. 
ción de- -sentencia Alderete Cesar y Guzmán 
Manuel -R. vs. herederos ¡de -Carmen Baez y Cruz 
'Baez íde García, — Exp. 3Ó870; año 1952. —En 
él * acto el comprador? abonará el’ -10 % ■ a 
del precio.-— Comisión por cuenta del 
dor. — A. SALVATIERRA.

cuenta-
compra.

e|16]6 al 7|7|53.

N? .9432 -r POR JOSE ALBERTO CORNEJO r 
MARTILLERQ PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros)
JUDICIAL — UNA MAQUINA-DE ESCRL 

‘ BRIR — SIN BASE.
El día'T9 de‘Junio ’d'e^í953 a horas 17.— en 

fafatesorilofie: -FúnéS-* 169 nbr orden- del
Señor Juez Civil -de'‘ Briiñfela Estancia 
Secunda' Nonalhacíonr en júicitP "Embargat Pre- 

- véntivó' (hoy' e^ecütiVojF —Justa ~Céspedes de 
Velardez^ Vs; Násif FadélF’fa REMATARE:-SIN 
BASE" úna máófuináMé «s'cñblr 1tmaícá--“01ive-

;fe widrio; 9- mesas.-efe ' bar pintadas ' * 
-L mesa' rectángula^-'-mediana;. 3.-mesitas. -

8- matesitos de .
de- 130- gramos 

‘- tomate .fa- páturgl, pelados de 400 
*22 .latas pimientos morrones 

3 -latas- Roya!

1. masa; de-s cocina; 
loza;n 29 -latas tucos para pasta;

. 13 latas - d

.gramos. '.Aa negra'
-dulce 'de 130 gramos. 2La‘.negra

> de- 226 y íl‘ de-,1-13 gramos,- -11- latas almejas al 
.natural de 400 gramos. ^Pelayo"- y 3 latas - de.- “ 
190p2 latas-de corazones- d& ■ alcauciles de ¿30* 
gramos; .12 paquetes’ salj'de- 800: -gramos y 5 de ‘ 

.'400; 2 >pa 
limpiadora s-.- de mStal

■ í 250;ngram< >s;

[juetes fideos finos- Tampieri 1 K.; 16 
‘Suban"; *3 latas éspinaCa' 

19 latas de- -pulpa y jugo d© du~ 
' gramos; - 12 ¡latas - de pulpo:.- y jugo

I serpentín' 'refrígerádór de-d’óble. caño, - dé 8 ; 
tubos de/2 y dfa"’ xJ-5‘-.8Oí '-mts. ^de largo,- coñ se
parador; 2 serpentines ¿<íé caño de 4* y -1-|2-' para

i bañó “de salmuera; 1 serpentina fa’e cañó de-I? y 
1\2,J ' para’ cámara frigorífica;- fa tubo para al
macenamiento -yí-transporte de amoníaco? de- 4-5-í 
Kgs. de capacidad^ limbo idem> de 25* Kgs. (Je 
capac,; ' 1 * éjeotransmisi'an/de-6 metros- de. largo 
por‘ 2 y- l|2,z> -'rédón'dó. con 'tres -<cojinet.es a -ru* - 
-leinan y 2’ cojinetes a 'fricción^ l poletí de made_ 
-raí-de 0.9 5*c.redondeó por ME25 mts. de-ancho;- 2 
-poleas -dé- ñiáderá!"deu0.5O redondas, por- 0.20 de 
ahChoh^l-; polea de acero de-41.-60 redonda por 
0AÍ8 -m.' der ancho;. :fl- -polea-'. de ace'ro,-de 0-50 
redonda, por 0z2-B im de ancho;-las cañerías 'de 
cónexiérr incluyen-aproximadamente 8 . mts. caño 
galy-F de< 1* y<l |-2"r ' 3 mis. caño - galv. -de .1", 1 
y*.’T ¡2 mts. caño galvá.-de 2", *6"mts.-..(Je caño 
negro' dé l"J'6"mfs‘. de caño negro’de 3(4", 12

- . J.‘'mísfadé cañó negro de" 3|8"; 19- 'válvulas para 
¡ámóñíacof 16- uñiónes de- a ©ero a balones para 

cañería de amoníaco; 5 codos, galvanizados de 
1 y 1|2", 1 codo galv. de 2", 3 codos galv. de 
1"; 1 Tu galv.. de 1 y 1|2"; tiranteríasí medidas 
varias y alfagías de 1" a 1 y 1|2 x 3'', distintas 
medidas. — Además: 5 pares‘de calzón cilios" con 

j frisa; 4 Camisetas" con frisa; 2. camperas con cie-
' r-r© par^ hombre; 3 camperas para hombre; 5- 
' ¿acos *' de‘ linó; ~2 camperas dé * álgo'dóñ; 10' pullo ver;
• 6 chalecos tejidos” para ‘ hombres; 1; saco/tejido 
’ para hombre; 1 pullovers manga larga; 18 Cctsa-

framos; -1. frasc'o. savora; 2 frascos _an-
3 frascos- extracto -de carne 

k ).s-;-._ 3 : frascos7 Metchup 3,95' gramos y- I 
2, palmitas al paturalf 3 tarros arvejas

material- plástiéo y.- botellas de. vidrio; -

de vidrio tapa; metal; dos exprimidores;

féveon
vasos
bl-qnCo;; ■ 55 platos paija mesa y postre; 5 fuentes ’ 

fae loza; 6 fruteras dp vidrio’loza y enlazadas; ’
3_- bañe h
y - 3r-c e. latón; 10 pifaa de aluminio; 2 ollas, 2- i 
cacerc las, . 1 pava,
para :
des 2
accesorios -dé Cocind; 59 vasos, y copas, surtidas;- .
6 paneras material ¡plástico,- 2 mimbre-; 20 copi

stas Ii :Or blanco 4 medidas de Wisky y 1 coctele
ra; 6
cuch<
cajor .es para cubiertos; 3. frascos de vidrio; 14 - 
boté las' de bebidas /varias -empezadas; 12 lampa- 
rds'’eléctficás;"'13 botellas ’ Habana’ Brandi' 1 litro; .
2' botellas'Habána'Bra-iidi L‘jée'p 1 Litro; 5 bo* 

-tellcs vino tinto, 2fgrappas, 1 anís, y-un gárna_ - -

lejas de • aluminio,- • 4 ascrd’eras enlazadas.

|2 jarras,. 1_ jarro’, * 1 balde; -p 
hielo y una budinera; 10. sartenes, 2 gran_ \ 

medianos y ’ s¿is chicos; ' 24 piezas varias .'

portas sifones |dg. aluminio; 21 cuchillos, 20 
taritas., ” 3! tenedores,' 33 cucharás, todo -en

■ ñécfñcasf'13 botellas * Habana’ Brandi' 1 litro; .
’jéep 1 Litro; 5 La-

x%25e2%2580%259876fa.de
soriosi.de
cojinet.es
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cha ; 14- botellas de guindado “Superior";- 9 bo
tellas anís “ Ankara"; 7 botellas-Río Cebaílo; 3 
botellas guindado Colorado; 1- botella ‘’Mála Ca
ra ;_ .28. "d-isOos- usados; -1 • espejo mediano; 54 bo-- 
tellas :vacias; 35 'objetos.-varios; - plumero, lámpa-

- ..rq velador, ceniceros etc., 1 lote • dé papel para 
paquetes;-' 30 metros dé estantería de 30 . cén_

'tímetros. > de ancho con soportes d'e hierre: ’■_
. Ordena .el Sr. Juez de la.. Instancia en ]0 C. y'

- ’C., en la quiebra d© José Alberto López. — Pu- 
’blícaciones en el Boletín Oficial f Foro Saheño. 
-Comisión'de arah.es 1 a Cargo dej. comprador. ——
Seña 20%. —'Salvador R. Sosa — Martiliero

- -' Público. — .Mitre 55 —local N° 20.
e) 12]6 al 3|7|53.

go Preventivo^ Antonio Matos-vs. Salomón Bass" ¡guiantes límites-’ Norte, con-el alambrado di-- 
REMATaRE SIN -BASE una heladera eléctrica I visorio Qufe la separa de-la propiedad ge .do* 

familiar marca SANNA I-a que puede ser revisq_ [ña ---María ¿B. .de Soria; Sud río -Wierna;. Este; 
do; en ©1 dorqicilio del señor Salomón Báss; sito;con el arroyo o quebrada del Durazno;; y~— 
en Rioja 466 de Osta ciudad. El comprador entre- ? Oeste río de los Yacones. En él acto de] re
gara @1 venite pOr ciento a cuenta del precio^ Cólmate Veinte por ciento del--• precio’ d© venta 
misión de arancel rr nrrrrfn n-v>nnTrfí~lnT Pz-líT-t+^a* L_ „ — j _ _ •» ___ •»misióñ de arancel a cargo del comprador. Edictos: 
~'Bol.etín Oficial" y "Foro . Sal teño". *

-. • • e.| 8' ql ,Í7|6[53.

y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
• a-Cargo-del comprador. .Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda. Nominación en lo C. 
y -G; JuicícTEjecución Pé'dro F»..Moreno vs. 
Ignacio Salústri. £

- No 9401 — -Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
MARTILLERO'-PUBLICO .

. ■ /. . l (de la Corporación de Martilieros)
• JUDICIAL —• FINCA EN ORAN

- - . - _ BASE $ 59.466.66 -
EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 

. ' ■ ©n mi -escritorio: Deán Funes 169;- por orden d'el 
.• señor Juez., en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia Tercera Nominación ' en .juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor 

-■ nejo de León Hartman vs. Salvador Calafiori, RE-’ 
•i MATARE con Ja base de Cincuenta y nueve mil 

- -cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nacional o sean lás dos. 
terceras partes de la avaluación' fiscal,- un lot-e 
de- terreno qu© fue parte integrante de la finca 
“Lapachal" o “Palma Sola" ubicado en el -Par-( 

^ijdo. de Ramadita, jurisdicción del Departamento.
(Je Oran de esta. Provincia y designado con el 

- ..número -143 de la fracción A dei plano a-r-chi. 
vado en la. Dirección- General de Inmuebles ba' 

■ jo N° 204 d© Oran, el que rhide quinientos’ me
tros lineales en cada uno de sus -lados Norte y 
Sud y quinientos veinte y cinco metros lineales 

. .en Cada uno de sus lados Este y Oeste, hácien- 
: \ do ..una superficie de Veinte y séis Hectáreas

N? 9389 — POR MARTIN LSGUIZAMON. 
Judicial. Caga y terreno iein- esta ciudad 
(desocupada —) RASE !$ 20 000 —

El 30 de junio p; a gs 17 ' horas én mi- es
critorio-General Perón 323 v&aderé ‘con la ba
se de veinte mil pefíos una casa y . terreno 
ubicada en .esta ciudad calle Pueyrredón 973, 
que se entregará desocupada con uriá süpér-

6) 3|6 al 16f7(53

NP 93'97. —El Juez .ÓívM y Comercial Según^ 
da .Nominación, - autos rectificación.. partidas se* 
'quido pór -Candelaria Auristella Juárez - de Zer- 

fíele aproximada de 585 mtfí.2 (11,90 x 48), l'dai ¡rectifica,, acta 5 4-98 fecha Febrero de Í90É 
según catastro. Dos habitaciones, galerías eto lfoIio 43 Tomo 17 Capital,, que' la inscripta es 
En el acto -del.-remate veinte por ciento' del Candelaria -Aurictelía o sea adicionar el nombre- 
precio <fe venta y-a Cuenta del mismo. Comi.'ds Auris‘ella- 27- -Acta-veinticuatro- de fecha .3 . 
sión de arancel a cargo -del comprador.’ Dr- íde agost° ds 1940 ““Amonio Pabfc- Zerda con. 
dona Juez dé Primera Instancia Primera No- j'Candelaria AúristeUa Juárez, folio 94 al 95, To_ 
minación en lo C. y C. Juicio Testamentario |mo 20' clíícoaK°- Sqlta,..- Candelaria. ..Amíste-, 

7-, <• • vi, x- 7 ah - - - lla-es decía? Con-i latina y no comó ’allí' figura;ae Dolores O. Martínez de Alarcon. . J • .KTrónT '.. .. . i...Salta, ¡amo' 1 de- lab3.---- ANIBAL ÜBRiBA. .
_______________ - . - e) 3 al 24|6|oo _ Es¿rifccno Secie{ctrio. ' . . ■

ei8 al. 17]&|53.
N? 9388 — POR MARTIN LEgCHZAM.ON

Judicial. Derechos y acciones. / -
El 20 ds julio -p. a las 17 horas en mi es

critorio General’Perón 323 venderé con la ha- 
Se de des mil ochocientos sesenta y seis pe
sos con sesenta y seis centavos equivalentes- 
a las dos terceras partes dé la tasación fis
cal con todos ¡os derechos y acciones, dere
chos hereditarios o posesorios que el ^©jecuta 
do tenga o pueda tener >de acuérde a la trans
ferencia que le hizo - don Pacífico Moreno en

’dos mil quinientos metros cuadrados. Limita al, ja escritura de compra, venta- fecha 19 de no-
. Norte lote 144; al Este lote 138; ' al Sud, cami- 

. * no en . m-edio
■ ' en medio con 

tó T del libro
- Catastro 2965
El' comprador

> -¿cuenta del. precio. Comisión de arancel a cargo* 
-del- comprador. Edictos: “Boletín Oficial" y ívFo"| 

• ■■ .16. Salteño'L

Con loto 142 y al Oeste, camino 
lote 146. Título a folio. 463, asién^ 
23' de R. I. de Oran. Nomenclatura 
de Oran. Valor fiscal $ 89.200..—■ I 
entregará .el veinte por ciento - a :

¡ ..e]8|8 - al ¡21|7|53.

N°_ 9400. — Por JOSE ALBERTO CORNEJO' 
; ’ - MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros).
y JUDICIAL —.HELADERA-FAMILIAR — SIN BASE 

EL DIA 8 DÉ JUNIO DE 1953, a horas 47 —

viembre de • 1952 -ante- el Escribano Ricardo 
R. Arias, inscripta al follio 441 asiento 435 

>del Libro 16 de Títulos, con las reservas y 
i obligaciones allí -formuladas, que fíe hacen co- 
* nocer. a los compradores, sobre las siguientes 
i fracciones de térreno denominadas’ Las Lagu
na a) y b) ubicada -ien el departamento La 
Caldera y comprendida dentro de los siguien
tes limites generales a) individualizada: Ñor’ 
te, con el cauce, del arroyo -pedregoso o Zan
ja que baja de las Cumbres de\la finca-W¡er- 
n*a y desemboca .en Ja quebrada o arroyo det 
Durazno en el lugar que vivía don Pedro RiPs 
y Teodora Chuchuy de RíosSud; no Wierna;
Esté; fracción de la mismá finca Las Lagunas

- en .mi escritorio; Deán Funes 169, por. orden del.-, ^ájiidicada a don Pedro Pafícual Ríos y Pór el 
señor Juez ©n lo Civil y Comercial - de Primera - Oeste con la quebrada o río del Durazno;, b) 

Instancia Cuarta Nominación en juicio “Embaa?-L . .. ... ,/ . - .., . ... + ..
• ' va individualizada comprendida dentro de los si

- No ^441;r. ’
La Exima.- Cámara de Paz Le.Tr-’a- 

da-, - en el' juicio ^Ejecutivo - — Afilio PeCcf vs.. 
Julio Vuist'az", Expié. N0, 5Q4’6|53, Secretaría ’N?-1; 

-dictó la síguiénfe sentencia::.“Salta, -8 d& Jamer 
dé 1'953. — ........ FALLA: Ordenando se lleve-
adelante la. presente ejecución -seguida por - don 
Afilio PeccL contra don. Julio Vuistaz, hasta quef 
el acreedor ej ecutante ‘se vhqga’ íntegro el pago 
,del capital reclamado- -de* $- 833.00 (Ochocientos- 
treinta y. tres .pesos; moneda nacional), más sus ’ 
intereses y Costas.-A tal efecto regúlase el-' ho-_ 
Horario cfel DA Eduardo Velar de'en la suma dé •• 
$ 136.00 m|n. en -su Carácter .de apoderado y 1'e-' •- 

= irado de la., parte actora. notifíquése al ejecuta. /- 
da por edictos que s-e publicarán durante ‘tres- 
días en los 'diarios Foro 'Saltqño -y Boletín - Ofi
cial. — (Art. 4’6’0 del C. de ~ Píos.). —. Previo: re ’- 

¿posición, pago deí - impuesto fiscal -correspoiidieis- 
te (Art. 78, inc.' b) de-- la Ley JST? Í425. .— No- 
tifíquese.-- Rafael; Angel Figueroa. —> Daniel
Fleming Bemtez. — Lo que- .el suscrito Secreta
rio hace saber-a “sus efectos. ~ .Salta, junio 16 

'de 1-953. — ALFREDO HECTOR GAMMAROTA,
Escribano- Secretario.

•e)18 al 22|SÍ53.

U3

-- corroTOs; soaiLE-s
N° 9442 — M, ZAVABO Y CIA. SOCIEDAD DE 

BESPONSABILIDAD LIMITADA ■’ . ..
- *. En la ciudad- de Salta, República • Argentina,
... a los diez -y seis días- del -mes -de Junio .de. mil. 

novecientos cincuenta yjres, entre Don-MAURL’ 
CIO ZAVARO, dé nacionalidad - turco otomano, 
casado, comerciante, Don MIGUEL FÁJRE, argén- '

tino, casado; comerciante y Don JOSE ALBER
TO SRUR, argentino casado, comerciante, todos 
domiciliados en* esta'ciudad,-mayores de edad-y 
hábiles para ejercer el comercio, convienen en 
Celebrar el siguiente contrato de .sociedad, el qüQ 
se regirá’ de-, acuerdo a las siguientes -bases y 
cláusulas.:

PRIMERA: A partir de. la- fecha, queda consti-

tuída entre las • nombrados una sociedad Comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto se' 
rá explotar en esta ciudad un negoció; Cié Joye
ría, relojería, taller y sus derivados realizando . 
toda clases de operaciones atinentes a la indo* 
■íe-de este ramo y realizar actos, trabajos u ope
raciones, ya'- sean vinculadas directa o indirec’ 
-tómente -al.mismo, como sef la adqüisición de 
bienes muebles é inmuebles, -instalaciones y otros
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enseres que les sean útiles y convenientes a 
esos fines, como asimismo podrá adquirir dere
chos y acciones, activos' y pasivos y loadlos de 
comercio. Dichos bienes po’drán ser enajenados 
por cualquier título, hipotecados 'y prendados. La 
sociedad podrá ampliar sus negocios de 
acuerdo entre sús^^ocios.

SEGUNDA: La sociedad fija su domicilio 
y asiento principal de x sus operaciones én 
gocio instalado en la calle Gral. Juan D.

’ N-9 154 d© esta* Ciudad, pudierído instalen 
'Cúrsales dentro y fuer-a del territorio de la 
viñCia. ‘

mutua

legal 
el ne- 
Perón- 

su.
Pro-

TERCERA: La duración de la sociedad se
en -el término de cinco años con opción a pro
rrogarla por un nuevo período igual, mediante 
el acuerdo d© los socios y Ia inscripción 'del 
instrumento de prórroga en el Registro * Público 

’ de Comercio.

fijo _

CUARTA: El capital -social lo constituye la suma 
-de CIENTO CINCUENTA' MIL PESOS MONEDA

NACIONAL 150.000.— m|n.) representados _por, 
la diferencia entre ©1 activo y pasivo del negocio 
que ya tienen en actividad Los Sres. Mauricio 
Zavaro y Miguel Fajre, negocio denominado ''LA 
JOYITA" y que gira en esta ciudad bajo la ra
zón social de "Zavaro y Cía. S. R. L.". La dife_ 
rencia entre el’activo y pasivo del negocio men
cionado resulta de las cifras que. se detallan • 
a.- continuaciónsegún balance practicado el pri
mero de* Mayo idel cte. ano. ACTIVO: Efectos a' 
cobrar: $ 5.000.—; Mercaderías $ 299.458.50; 
Deudores varios: $ 43.594.55; Deudores morosos 

_ $ 3.488.90; Semovientes: $ 87.50; Muebles y úti-, 
les: $ -25.526.10; Caja: $ 1.222.17; -Total del 
Activo: $ 378.377^72; -PASIVO: Acreedores varios: 
$ 142.145.89; Mauricio Zavaro cuenta particular: $ 
8ll. 445.80; Miguel Fajre cuenta particular: '$

- 4.786.03; Total del Pasivo: $ 228.377.72.. — Di. 
cho capital* S0ciar dividido, en ciento Cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una es aportado por 
los' socios. en la siguiente proporción: Mauricio

‘ Zavaro, ciento diez cuotas o sean Ciento diez 
mil pesos moneda nacional; Miguel Fajre, treinta 
y cinco Cuotas de- mil pesos Cada una o sean

. treinta y -cinco mil pesos moneda nacional y Jo
sé Alberto Srur cinéo cuotas de -mil pesos cada 
una o sean Cinco mil pesos moneda nacional.

QUINTA: Las ganancias -se distribuirán, previa 
deducción del cinco por ciento para el fondo de 
reserva legal, en -la siguiente proporción: El socio 
Mauricio Zavaro- obtendrá el Cuarenta por ciento 
y los socios Miguel Fajre y José Alberto Srur el 
treinta por ciento cada uno.

Se establece expresamente qu© @1. socio Miguel 
Fajre no retirará sus ganancias hasta tanto no 
alcance su capital al cincuenta
qué tien© ©I¿ socio M. Zavaro y que igualmente 
al socio José' Alberto Srur no__ retirará sus ga- 

' nancias hasta .tanto su capital no alcance 
cincuenta, por ciento, del que tiene el socio 
Miguel Fajre.

v SEXTA: La sociedad . girará bajo ©I rubro
''M. Zavaro y Cía. S.. R. L." éstan!do la dirección,: 
administración y el uso de la firma social a. car
go exclusivo del socio - don Mauricio- Zavaro, cor?

‘ ¿Carácter de director_gerente, quie^ tendrá la re

presentación d.© la sociedad en todos sus. actos, 
^quedando comprendía entre las facultades d® 
dirección y administración, las siguientes: Ajus^ 
ten? locaciones de servicio, comprar y vende? 
mercaderías, semovientes y maquinarias; exigú 
fianzas; aceptar y otorgar daciones en pago, hi‘ 
potecas y transferencias de inmuebles," adquirir’ 
los y venderlos conviniendo las condiciones y 
precios- y suscribir las escrituras respectivas; ve. ciedad, deberán 
rificar oblaciones, consignaciones, depósitos ds 
efectos o de dinero; celebrar contratos d’e pfen- 

. das agrarias, firmándolos: con las cláusulas que 
pactaren; tornar o dar en arrendamiento, bienes 
raíces, suscribiendo los instrumentos- públicos o 
•privados correspondientes; otorgar y firmar can
celaciones; conferir poderes especiales o genera’ 
les de administración, delegando al s!0©io Migue! 
Fajre 'las atribuciones preinsertas' y otorgarlos 
sobre asuntos judiciales de cualquier naturaleza 
o jurisdicción que fuera; cobrar y pagar deudas 
al giro, activas y pasivas, realizar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar los de, 
pósitos consignados a nombre de. la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre. Míos todo 
género de libranzas a la orden o al poitádor, 
tomar dinero prestado de los bancos o particu
lares; percibir el importe de estos préstamos, sus
cribiendo las obligaciones y renovaciones corres* 
pendientes; descontar letras de-cambio, pagarés, 
giros, vales y Cualquiera otra clases de créditos, 
sin limitación de tiempo ni cantidad, firmando 
letras como aceptantes, girantes, endosantes o 
avalistas; adquirir,, enajenar, Ceder o negocia? 
de cualquier modo toda clase de papeles de cré_.

-$ito públicos -o privados; girar cheques con prO- 
-visión de fondos o én descubierto por cuenta ¡de 
la sociedad,' o por cuenta- y cargo de terceros; 
concurrir a licitación formulando propuestas res
pectivas; realizar, en 'fin,, todos los actos propia 
de la administración pues la enumeración de fa’ 
Cultades que antecede no es limitativa sino sim. 
plemente enunciativa.

SEPTIMA: A los socios Miguel Fajre y José Al
berto Srur des queda prohibida las Operaciones 
que han sido conferidas expresamente al socio 
Mauricio Zavaro como director-gerente.

OCTAVA: Ninguno de los socios pondrá dedicar 
su actividad a otros negocios,' debiendo atender 
exclusivamente los negocios pertenecientes a la 
sociedad?

NOVENA: ¿Él desenvolvimiento de las aciivida1 
des sociales* - estará sujeta, a la vigilancia 'directa 
o indirecta deMsocio Mauricio Zavaro. — Los so. 
cios tendrán derecho a fiscalizar la administra
ción de. la sociedad-

por cienta del

al
Sr/

CA

DECIM ATERCERA:
’que llegare a suscitarse entre los! socios duran
te -1.a vigencia de

Todo Conflicto ío divergencia

lo: -sociedad, su disolución¿ ó
liquidación, serán.dirimidos por arbitros' arbitren
cadadores, amigad
uno- por cada partí \ y un terC-eroí para caso de 
discordia nombráde»
Do -será inapelable

¡.DÉCIMA CUARTA
Sres. Faire o Sru-

es. componedores, designados

por los primeaos y cuyo ía*

varo Con noventa 
dose -a venderles 
Zavaro un plazo 
importe- de las abejones.

DECIMA QUINTA 
ferir o ceder* sus 
expreso del * otro 
preferencia para 
dicion.es de terc< >r<

En caso de | que Tos: socios 
quisiesen retirarse de la so. 

notificar "al socijó Mauricio Za- 
f días d’e anticipación, obíf gán- 

sus acciones, Jtenieíido-el Sr. 
de tr©s años- para abonar el

. Los socios podrán iranS'* 
cuotas sin ej. '-consentímiento 

soCio^ u socidsL teniendo estos 
xdquirirlOs- en

os.
guaMad de com

DECIMA - SEXTA 
uno de los. socio 
o entrará en, . 1 
la intervención •: 
cido, los que sded

En caso de | fallecimiento- d’e 
la sociedad continuará*su giro 

liquidación seg¿i Convenga con 
l© los heredero^. del sacio falle- 
érán unificar su representación, 

.: Anualmente^ se practicará un 

anee Con determinación de lag_
DECIMA SEPTIMA:
inventario y ;ba___  _  ____________ ___ ____

, - i * '
ganancias y péid-idas, observándose para su dis-

■ tribución • lo es 
En caso de liquide 
el socio Sr. ¿Me tiricia Zavaro j una vez -pagado 
el pasivo y. reintegrado el capital aportado, el 
remanente serc 
para las ganar:'

’ - Bajo las' die: 
queda formal!: 
ciedqd dé reí 
por las parte: 
tenor y a un 
arriba mencionado.
MAURICIO Zí
SE- ALBERTO

ipulado en la| cláusula quinta, 
[ación será ésta efectuada por -

distribuido eni"la forma prevista 
iCias y pérdidas.

y siete cláusulas que preceden / 
jado el presente contrato de so- 

responsabilidad limitada, firmándose 
rte - cuatro ejemplares d© un mismo/' 

sólo • efecto, ©n él lugar’y fecha

.VARO — MIGUEL FAJRE — JO. 
SRUR. • ' ” -

e) <js|6|53- al 24!6|53 '

— TESTIMONÍO: ESCRITURA NUMERO
DOSCIENTOS CUARENTA,/NUEVE: CONTRATO, 
DE SOCIEDAD: ‘ ~ '

República A • 
de Junio d.€
ante mi. Juli o R. Zambranoj, escribano adsefipto

- / . . . í -- - - •

al Registro
suscriben, cc mparecen los señores SERGIO ARIAS 
FIGUEROA,
ODRIOZOLA
tre sí en

N° 9438 -

En esta 'Ciudad de Salta, 
'gentiña, a los! tres días del- mes 

mil novecientos, cincuenta y tres

• ■ í * . '

: lúmero ' doce y| testigos, que al final

DECIMA.: El socio Miguel Fajre en ausencia del 
Sr. Mauricio Zavaro ejercerá la administración 
de -la sociedad representando d Ta misma en 
todos sus actos. ’ y -

UNDECIMA- Se establece que las pérdidas, si 
la© hubiere, serán distribuidas en 1-a misma pro-* 
porción que lo fijado para las ganancias.

DUODECIMA: Los socios podrán retirar mensual
mente para sus gastos particulares cada uno la. 
suma de mil pesos moneda nacional' que se, im,. 
puta-rán a cuenta de las utilidades.

ingeniero, doña EMMA JOSEFA 
DE ARIAS PIQUERO A; casados én- 

í ■ ■. ■
primeras nupcia^s; Doña EMMA JOSE

OXALDE’DE ODRIOZOLA, viuda de primeras nüp-
MARIA ESTHÉR . ’ ODRIOZOLA EJE' 

j ' í'Uoña ELENA ANGELICA ODRIOZOLA
cias; Doña
OXALDE;
OXALDE; tion- ROBERTO A LEJO ODRIOZOLA, qu© 

lie-ros, argentinos, do-Odriozola'
en- esta Ciudad., calle Zuviría número 
ochenta, y dos;j Don PEDRO PADILLA, 

primeras -nupcias. c*on Irma Nallar, 

en la

■firma "R.
- micilitídos

. seiscientos
casado ' er
español, con domicilio én esta Ciudad
calle Florido: número ciento Cuarenta y uno; Don 

JOSE SZONYI, casado en primeras nupcias con

dicion.es
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_ doña Margarita Richter,. húngaro^ domiciliado, e% 
esta Ciudad,- calle Córdoba número quinientos 
cincuenta y tr©<r y don CORINTIO BERNASCOlál-; :
'Casado,, en primeras nupcias, con. doña. Antonia.

- Róncari, italiano, domiciliado en esta Ciudad, 
pa’le Pueyrre’dón número seiscientos cincuenta y 

uno; todos los .comparecientes, mayores-d© edad, f
. .'hábiles-a. quienes de., conocer,- doy fé y dicen:

Que han convenido- celebrar- un contrato So_ 
ci&dad’de Responsabilidad -Limitado? que queda,

"sujeto a las siguientes* cOndjcioñes: PRIMERA?
Entre los-comparecientes se -declara Constituida

- la Sociedad Comercial denominada /HOGAR" de 
Responsabilidad- Limitada, que tendrá'una duraT 
ción .de tres años a contar .desde la fecha,.de,

/la présente 'Gsttiiura; & su vencimiento- los •?©-
zcios resolverán por-unanimidad-sobre—la prórro-5-
gg. d© su. duración q si ha de 'procederse a la 
-liquidación' y disolución, de . la Sociedad,. en cu; 
yo caso se estará a- lo dispuesto sobre

' '-iieulan mas. adelante.. — Para- prorrogar
ciedad -se. llamará a votación -teniendo c

■ cío., un núm’éro de. votos igual a? núm'erg de 
cuotas que le pertenecieran; en caso- dé. estar, 
de- acuerdo- todos los socios, 'sobre la prórroga 
-se hará constar esa Conformidad/por el’término

v. que. fuese y demás. Condiciones en el libro res_ 
pectivo. — SEGUNDA: — La Sociedad' tendrá.

--•por objeto principa! la. fabricación- de artículos,
" y objetos de 'madera:para. uso. doméstico, del ho
gar,' comercialización ' de lo# productos, traHá-

; -/jos anexos y vinculados directa o indirectamen-
-1©. — TERCERA: ,— EL capital social se fija en.

' "la suma de CIENTO' CINCUENTA-MIL-RE-SOS
MONEDA. NACIONAL .DE CURSO LEGAL, dividí.

’ des en ciento cincuenta cuotas de mil pesos Ca
da una, aportándose en la siguiente forma: sus-
• , . •■*• - ’ . .- - - I gratuitas/ — {SEPTIMA:■ eribiendose por el socio Señor • Padilla cincuenta; ,. "'i cion des la la-bnca. y.. lo. .concerniente a empleo

. cuotas de mil pesos cada una;-por los socios! , , Q- "j •<,* ' - de* óbrenos/ dejspido, industrialización- de ios -pro.
señoras Sergio Arias Figueroa y los señores Em-* . ‘ . _ / " “ ~ ‘ ■

- nía- Josefa 'Odriozola de • Arias Eigueroa; Emma ductos de racuerd-° a instrucciones impartidas por

el- pa-ri 
la so- 

:rdá- so-

ry veinticinco mil pesos en macera, de las ©ar 
li'dades que poseen én la ’fiñcá 'Saladillo “lote**

■ ?A" qu-e - serán entregadas-rconfarme., a Ja^ riece-
 la Fabrica, a los_precios que. se. coticen^

 
sidqcL.de

:en. plaza a la fecha de su entrega, quedando 
dicha madera a disposición dé lá Sociedad y • 
los- socios’, señores José;SzOnyi y Corintio' Bemas-

■ coiii iniegran*;su-.apqrte ;de- veinticinco cuotas car 
¿dq uno de ■ mil pesos cada una de ellas, Con
el a-port© del establecimiento industrial Fábrica 
de 'artículos de madera para el Hogar SzOnyi. 
y. Cía-.Sociédfad?de. hecho„ según inventario..de.

* muebles, y útües..nracñcg,dor. con fecha .veintitrés, 
de- Abril de mil novecientos, cincuenta , y tres,, ha- 
©iéndose Cargo la nueva: Sociedad deL activo- *_y 
pasivo -conforme a. dichet inventario, qué _.es_ sus,, 
cripta pos lqs_ socio-s.y ~un.ejemptar se. agrega? 
formando-.parte de esta escritura como dicho in
ventario y balance arroja un activo - líquido de* 
cuarenta y cinco - mil ochocientos, -diez p©sos con 
díez-T centavos el saldo. cuatro? míl> cjento 
ochenta y núeyq. p.esos ^pn noventa Centavos, 
moneda, nacional, s.e- computa Como • derecho do. 
"llave por ©L negocio" qu© se transfiere quedando 
así integrada* por estos., socios las^ cincuenta'cup? 
tas, . veinticinco^ para- cada, uno? dellps. -Hgl^ién: 
dose h©cho Ja publicqeiónjdeedictos por’ la Jra-ns_

; ferencia, -sin _ qu©’ mediará oposición.- —= CUARTA: 
La Sociedad fija su - domicilió. l©gcd y-. asi©nto.- 
prineipgf^Jde-.iSuí ¿negocio^.en? tó--caí2e 
número '-cuatrocientos^ uno de' esta. Ciudad. —

QUINTA: — La -Dirección y Representación, de' 
la Sociedad" estará a cargo" ctó los-socios-G©r¿n-'r 
tes quienes tendrán'* a sú cargo "la contabilídád- 

: social - debiendo llevarse jde - acuerdo a las -pres-. 
cripcioñ©s del. Código de Comercio -la rémocióm 
-de los*'gerentes solo • podrá' efectuarse- mediante-' 
Causa ‘justificadas y. ¿decisión dé- mayoría -de-' so
cios -qú© representen mayor capital. -- SEXTA? 
La Sociedad s©rá administrada por los socios ge/ 1 
jentes señores Pedro'Padilla y'Sergio Arias Fi-

'vigenpia de este, contrato. Tomar- dinero- presta"'' 
do? a...interés,, de?los, e^tableciimentgs.-'bgñcgrigs_ 
o comerciales' o dé particulares, especialmente;. 
de los Bancos Oficiales o particulares con asien
to en Cualquier parte de la ^República. pon ’ suje
ción a. sus leyes y reglamentos y prestar dinero, 
estableciendo .en. uno_y otro^caso/lq forma de 
pago y él ¿tipo de? interés. - ■—-.Librar,, aceptar, . 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y? ne-- 
gociar de cualquier modo letras - de' cambio, /pa*. 
garés, vales, giros, cheques, ú otras obligaciones 
o documentos de. créditos públicos o privados, ..

* ' «A. -i ? * ¿ * *4- ■ ÍV*"*'■ »“ y ■ — 5 V* 1 ■" a '■ ■ ■* *■

con. o sin garantía hipotecaria,- prendaria q per-_ 
spixal. — .Hacer, aceptar? o -impjig^gr consigna-_ 
cipnés de. pago,, novaciones, remiciones.,-o quite©?, 
de deudas, comparecer en juicio antg- los.- tribu- 

malea. de cuqlquier. fuero o ^jurisdicción por; sí o. 
pon medio de, apoderados, con íacultadbpgra^prp* 
mover o Contestar d©mandas\d© cuo:Iquier' íiatu_ 
raleza, declinar o- prorrogar jurisdicciones,- poner 
en. arbitros^ o; qrbürqdores,/ transigir,. ranuncigm . 
o absolver posiciones y producir. todo otro. gé-‘ 
nefo de. pruebas * é informaciones, Comprometer 
di .derecho- de, apelay .o.. :a prescripciones adquirir-., 
das, percibir y otQrgar.-recibos, o cartas depago/, 

' Conferir poderes 'generales o' especiales ó revo
carlos. — Formula/ protestos'.-.y protestas.-:—Otor
gar. y firmar, los, instrumentos públicos/o priva
dos que fueren -necesarios-para ejecutar- .todas- 
las. ..actividades, actos y contratos enumerados., o- . 

-relacionados con-la administración social-, — Lq. - 
mención de -las facultades es enunciativa, no

gueróg; quienes "'podrán obrar- conjuntamente- y I restringe las conferidas para obrar en nombre de .
; tendrán- el* uso d© la pfiíma -sócial para todas 
das operaciones sociales, én forma mancomunada 
usando ©I- sebo 'de lad sociedad, con 'la única lir 

imitación de no comprometerla en-’ negociaciones 
ajenas al giro dfel comercio ni? en prestaciones 

La. atención y- dire©;

Josefa Oxalde de Odriozqla; María. Esther, Ele.. 
. na Angélica y Roberto Alejo Odriozola, susCri- . 
- bie'nd’o ocho cuota-s para cada uno de los nOm- 

brarios y dos cuotas más para el' socio Roberto 
" Alejo Odriozolci po? lo que - éste suscribe diez 

én toial y cincuenta -cuotas de mil pesos, -vein
ticinco para el socio .José Szonyi y las otras 
Veinticinco para, el socio -Corintio. Bemasconi é 

' integrándose dicho capital ■ por. los - socios en la 
-proporción ya estipulada y en la siguiente..forma;
El socio Pedro 'Padilla integra su parte social, . 
aportando en este acto doce mil quinientos pe^ | 

;-ses. según -boleta- de^ depósito, " que. -s¿ agregaai 
la presente; doce mil quinientos pesos en efec
tivo qu© depositará ,©n nombre d© la sociedad, 
dentro de los noventa días; ©1 saldo de veinti
cinco mil -pesos en mercaderías, muebles y* gas
tos efectuados en el inmueble, según detalle, que 
•se anotará. en el libro. de la sociedad; los so_ 
cías -señores Sergio Arias Figueroq y Odriózol’á 
Oxalde* aportan en est© ¿teto,- según boleta que 

agrega doce- mil quinientos pesos. e,n- efecti-

la. gerencia, estará a qqrgo de- los -señores- Szonyi 
y Bemasconi; estando .también a ’ cargo-- d-& ellos, 
la remoción del personal quienes llevarán libros 
de asistencia de .acuerdo a las . exigencias - del 
Ministerio. de Trabajoy Previsión, cuippliendo 
con todas, las- exigencias al respecto, las, que es
tarán a disposición de los- Socios/—■ Dedicándose 
personalmente con exclusión- de cualquier otra 
actividad, no pudiendo desempeñar otras activr- 
dqdes- ajenas a la Fábrica. —■ OCTAVA: — Los 
gerentes tendrán las siguientes, -atribuciones; -Ad* 
quirir por cualquier título oneroso o. gratuito, to- 
¡da otóse' de bienes,, muebles y enajenarlos a 
"títiílo - oneroso o gravarlo, con derecho de prenda, 
comercial’- industrial o agraria, pactando en Cada 

| ©aso la adquisición .de materiales necesarios.- pa- 
I" rq la -producción o enajenación de-los bienes-, 

vo, doce mil quinientos cque. depositaran* a nom- [ productos de la fábrica. Constituir depósitos cQns-. 
’bre de la 'Sociedad dentro de los noventa días [ Jituídos a nombre de la Sociedad, durante íá

•la Sociedad de acuerdo a su objeto y. lo dis- 
--puesto por el artículo- diez . y seis de' la"' Ley 'nú: .- 
"mero once milx seiscientos cuarenta ‘ y cinco.— 

NOVENO-: —- Balance?,— Anualmente, el . día 
veinticinco del mes de AbriL se. practicará un. 
balance o inventario general del giro social sin 
perjuicio de- los parciales de comprobación, de' 
libros qu© -se- resolviera realizar y en aquel se - - 
determinarán las ganancias, y las pérdidas.. — :. 
D'e las utilidades obtenidas s© destinarán * un .’ 
cinco por ciento para formar el .fondos - de- reser?
va legal. —' Esta obligación cesa cuando .el fon- .. 
do de reserva alcance a un- diez* por ciento del 
capital (artículo veinte’ de la Ley once mil _s-ejs-' 
cientos cuarenta y cinco) el remanente se dis- ; 
tribuirá en la siguiente for-má:— treinta y tires 
Cqn treinta y tres .por ciento para ©1 socio señor 
padilla; treinta _y tres con treinta y tres por

■ ciento para los socios Arias 'Figueroa y Odrio_ • 
zola ’Oxaide y treinta y tres con treinta, y tres ' 
por ciento entre los socios señores' Szonyi y -. 
'Bemasconi; las pérdidas se soportarán, en 'igual " 
proporción. — El Balance si no fuera observado 
quince días después de. practicado y puesto a 
disposición de los socios en el escritorio de. la 
sociedad, quejará automáticamente aprobado; —•

' DECIMÁ-’ t Las cu°tós sociales no podrán, ser? 
cedidas a terceros extraños a lá Sociedad sino

sidqcL.de
inventario..de
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con ®L voto favorable ¿d®-Los socios qu© repre
senten las -tres cuartas partes del capital. — 

UNDECIMA:7 — La voluntad dé los -socios en las 

-deliberaciones de los asuntos - que interesen a 
la Sociedad" se expresará- por resoluciones adop- 

"todas.-en asambleas ordinarias- que se reunirán 
una. vez por me® o en .asdmbíéds extráórdiña’ 
rias que se convocarán por el Gerente cuándo 
lo estime conveniente, haciendá'la citación "por 
notificación personal o mediante carta certifica., 
da, con la anticipación necesaria, "expresándose 

“ los 'asuntos - que se- han.de tratar. — La asám- 
o . '

~ blea se ¡declarará ’ cónstitúída'criando concurra un 
número ■■■socio'1 'que 'represento - mas de leámi- 

d tadl del capital y sus" resoluciones serán váli: 
das, computándose a cada socio un número^dé 
votos’ ñgualSal /número de^'cuotas integradas sah 
vb? que sé"' tfalara ^Se^modificar dúalqmér'cláu- 

. sulcr de este contrato ”o d© incorporar " sbciós o 
sucesores del socio ’ fallecido* en cuyo .caso se 

■ requerirá el voto unánime de todos los socios.
Lás asambleas serán presididas por el socio que 

_ elija la mayoría, llevándose un libro d’e actas en 
el que se extenderán las resoluciones y suscri

birán todos los sócios presentes. — DUODECIMA: 
En caso de muerte, ausencia o incapacidad de 
alguno de los socios, la sociedad Continuará- su 
giro mercantil con los herederos del socio falle
cido ó incapacitado; producido el deceso d’e al
guno d© los socios se hará de inmediato un. ba
lance para comprobar la situación d© la Sacie-- 
dad con relación al socio fallecido. — Los he
rederos del - socio fallecido no podrán imponer 
la devolución íntegra é inmediata del haber del 
extinto,- que queda supeditada al vencimiento 
del término fijado para la-duración deL contrato, 
pudiendo los socios adquirir si así lo estimaren, 
conveniente,' de los herederos, la parte -social 

DECIMOTERCERA: — Di. 
de la Sociedad: — Ven- 
años fijada para- la dura- 
no mediando prórroga se

, del socio fallecido. — 
solución y liquidación 
cido- el plazo de 'tres 
ción de la Sociedad,
procederá a su' liquidación, pudiendo por decr 
sión de todos los socios ser disuelta Con ante
rioridad .a su vencimiento. — El hecho de la 
disolución transforma a los gerentes en liquida
doras de. acuerdo a -lo establecido por el artículo 
cuatrocientos treinta y cuatro del Código de 

' Comercio con las atribuciones y obligaciones 
establecidas en ios artículos siguientes al citado.

DECIMOCUARTA: — En ca-So de que-algún socio 
resolviera retinarse de la soc-ied’ad, los otros po
drán adquirir las cuotas integradas por aquel 
en forma preferente a tercero y en ese caso ten
drán opción a abonar el importe mediante par 
gós que s© dividirán‘ en tres cuotas semestra
les y sucesivas, conviniéndose _ que el capital a 
reintegrarse al- socio saliente redituará un inte
rés del ocho , por ciento haciéndose efectiva la

primera cuota en el acto del retiro. DECIMOQUIN-* 
TA: Cualquier dificultad entre los .socios o' sus 

herederos ya sea por interpretación d& las clá
usulas' d!e este, contrato o- sobre, casos', no pre- 
vistor Tdüfáñte ‘Ja -vigencia'de Ja So^telíctd o al 
tiempo de Ha liquidación- será resuelta por árbig 

' tros o arbitradores nombrados por cada parte en 
divergencia,''Üétóehdo los ’áfbitrácioTés proceder 
antes -dec pronunciarse designando • un Mercero, pa 
ra qu& dirima en cáso"de discordia. Su fallo se
rá- inapelable. DECIMOSEXTA: En todo’To que
na ••este': previsto - en este-’ contrato 'se regirá -por 
Ley once -mil Wis’ciéntos' cuarenta'y cinco-sobré 
constitución de “’SáciédádCs *de'HlespOn.sábilrdad j de Salta, a los 
., , - ■ -zo ' cíél ciño ’milLimitada: Leída y ratificada asi la otorgan y.en- ,/ t c-^mun acue-rao 
constancia-da firman áon dos-: testigos'" don jRicar4 siguí ésterFRIK 

do Diaz Cornejo y don Normando Médrano, ve_“ da totalmente 
cinOs, mayores de edad?, hábiles a quienes de;

conocer, doy fé. Esta escritura queda redactada qu^TRÓÓÍEÑ’ 
®n sellos nétaiicrfes de ¡ja siguiente nume- f SOS MOÍÍED/ 

ración: del' once mil 'doscientos "treinta y’“tres' ai 
'once mfí•'doscientos y cinco;--once' mil dos- - o- su c
cientos cincuenta y uno y del once mil trescien como también 
tos veinte al once mil trescientos veintidós y si* 
gue a la. anterior que termina al folio setecien_‘ 
tos noventa y nü©ve. -Agregase autorización, del dos:e Jas pai 
Instituto de Previsión ^Social/'-Raspado r.— Rober-;^ diS©luCipn

. i „ r _T , „ ’ en tres ej;emto Odriozolá — que —- Ba— Va.e. Entre lineas: ií solp efecto en Orán y enj fecha
—- habiendo hecho la publicación de edíc- JOSE SPUCH----  — -------más

tos--por lá transferencia, sin que mediara oposr

ción — hacer — Vale.. Figueroa _ de Arias Fi- 
gueroa— Vale. EMMA J. ODRIOZOLA DE ARIAS í 
FIGUEROA. R. ODRIOZOLA. JOSE SXONYI. .PE- ’ 
DRO PADILLA. MARIA ESTHER ODRIOZOLA 
OXALDE. ELENA A. ODRIOZOLA OXALDE. E.
1 O. DE ODRRIOZOLA. CORINTIO BERNASCO-
NI. SERGIO ARIAS FIGUEROA. Tgo.. Ricardo 

Diaz Cornejo. Tgo, N. Medrana.. JULIO. R. ZAM
BRANO. Escribano.-Hay una 'estampilla y un se_

¿lix CONCUERDA cOn <su original, ’doy fé Para los 
interesados expido este primer testimonio en-seis 
sellos de tres pesos cada uno de numeración su 
Oesiva del ciento treinta y nueve mil doscien
tos treinta y cuatro al 
mil doscientos treinta y 
lió en el lugar y fecha 

ciento treinta y nueve 
nueve que firmo y «e- 
de su otorgamiento-.

- Raspado: SZ— co— t— d— 4— 1— p— a- 
c— dq— d*— Vale.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano.
e) 18 ' al 24|6|53

El
N° 9420 —EDICTO.

Doctor Luis R. Casermeiro, juez en lo Civil 
y Comercial, primera instancia," segunda nomi
nación, en.-los autos QUIEBRA DE VELLIDO (h)s, 
Salvador y MARTINEZ POMBO, Héctor Manuel,

expediente 20492 
tríente, ha resu®!
1.9) Fijan fecha ■ 

rrien-te para 
verificación •

29) Publicar 'éd

52, Con- fecha .2 de- jumo co
jo:. ■ ¡L
de audiencia ej día 25 del CO: 

que; tenga lugar la junta de 
de créditos. I

’ l.ctos/ por -o'cho jadías en el. BO_ 
'HLETIN OFICIAL y Faro. Salteño. De tod@ -

' “ lo ' cual há( e saber * el suscripto Escriban®. 
“Aníbal Urribárri —~ Secretario. . 

/e) jl aF22'|6¡53.
Secretario.’

‘BÍSOLÜGI
EG 9421 — DISOLUCIÓN DE^SOCIÉDAD

’ ’ En la -Ciudad’ de Oran,- primer Distrito del'. . - 
Departamento del.mismo hombre, de la Provincia 

veintisiete. días del mes de Mar- 
ñovéciéntós cincuenta y irás,' de 
éntre Has.” parnés, "se resuelve lo \ 

[ERO: ~A’‘partir ’de la 'fecha- qu©_ 
&ísuelta‘la . firma’**qüe. giraba con 

"j'ÓSE'-’SPUcñES" 'Sociedad de-la de n ominacic n 
Réspóiísábiliá’ad Limitada," Capital "UN MILLON.

’OS SETENTA 1'Y’’OCHO'' MIL PE- 
ÑACIOÑÁL 'DE CURSO LEGAL '

j. (.$ ‘ 1/478'. 000.--j. SEGUNDO: IÉ1 socio señor José
Spuches. conti ruará el- giro* los negocios, to-

cargo el Activo1 y’el Pasivo ^social, 
i el cumplimiento de todos' los cOn- 

‘ tratos celebrac .os,por la firmg ‘'José SpuChes" So*.
ciedad de R¿ 
obligaciones <

MABSILLT

L-e spónsabilidad Limitada y * d_e las 
c ontraídas por l¿r misma. Encomian.. 

11 tes de completa conformidad con 
resuelta, se fipma "para, constancia, 

lpiares dé -un mismo tenor y a,un 
/ Uup.-—supr-a"..

iS —--JOSE ARANDA — RICARDO- 
JUAN SPUCHES. . '

'el 12 al 18|6{53.

thansf;
N9 9436. -
Comunicamos a los interesados a los efectos 

de la ley nacional 11.867 ~ “
RUIZ, Vende su negocio de almacén y anexos 
de su propi 
la, en las 
señor JUAL 
por término 
Don Carlos 
Salta.

CENCIA BE NEGOCIOS
- TRANSFERENCIA DE NEGOCIO '

que PEDRO JOSE'.

jdad ubicado jsn la Ciudad’ de 'Sal' ■ 
esquina Mendoza al 
— Para oposiciones 

Estudio del - procurador 
calle. Zuviría N° 352 
de 1953.

e]16 al 22|6¡53.

Calles Florida 
LANDUCCIO 

de Ley en el 
Revilla Cánep

Salta 15 de Jun o

N9 9433 — :----------
De conforn tidad .con lo ^ispuesto 
11.857, se ’ - ' -
Cíxas que 
"BAR VIO
N° 247. de 

. propiedad 
dro José 
telfi. Que 
a cargó 
gales, ó 
en., los e$i 
viniendo

— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: •
> en la Ley N° 

hace saber pbr el término de cinco 
se ha convenido la venta del negocio 

LC TORTA", sito en la A_v. San Martín 
ésta ciudad c|e Orán '■— Salta de
dé los señorep César Cabrera y Pe- 

. Lybar, a. favor |del Señor Antonio Mar- 
dando las cuentas q Cobrar ' y pagar 

de los vendedores-, — A los efectos le„ . 
rahas partes constituyen domicilio legal 

rados cíe esté' Juzgado de .Paz, ínter- 
el suscrito en fia transferencia que &e 
en esta Ciudad de Orán, Provincia 

— OSMAR Ej MORENO, Juez de Faz
rea. izará ( 
de Salía,
Propietar o.

. e|16 al 22¡6|53.

han.de
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N° 9426 — ASOCIACION DE INGENIEROS AR-" 
QUITECTOS- Y- AGRIMENSORES DE SALTA 
; ADHERIDOS A LA UNION ARGENTINA DE 

‘ v- 1 ASOCIACIONES. DE INGENIEROS
CASILLA DE CORREO- N?. 65 ' ■

-^Citación, a Asamblea Ordinaria.
: En cumplimiento ¡del artículo 12 de 10g Esta
tutos, la Comisión Directiva cita ,a Asamblea 
Ordinaria para el - día 26 del corriente mes/ 
a - horas 19, para, considerar el siguiente'. .

' ORDEN DEL DIA: . ' ' -
.•1-9.— Lectura del Acta d’e lá Asamblea Anterior.
2°.—Memoria., y Balance 'de. Tesorería. O.-'
39.— Renovación de miembros de la C.- D, (pre

sidente por un año,- Vice Presidente/Te» .
_.-*sorero y Dos' Vocales).- . “O - ’-

Ing. PEDRO J. PERETH Ing. RAFAEL P. SOSA - 
¿-Secretario , : .t - Presidente

Local de reunión: ‘ Calle España 721
’ . ’ e) .12 gl 16]6|53J <

í¡cwfi!<usñiiáiu{a.
éíí
-=í|

AVISO DE. SECRETARIA DE’ LA 
’ / '■ NÁCION •

PRESIDENCIADE LA NACION 
SUBSECRETARIA de informaciones 

DiEECCIÓN GENERAL DÉ PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcioliamiérito de los hogares 
que a ©ílos- destoa . la -DIRECCION. GENE
RAL DE-ASISTENCIA. SOCIAL de. IcrSeCre^ 
iaría- de Trabajo y Previsión.

' •Sentada dfe-. Trabaje * y Previ^on/ 
’. Dirección Gral. dé. Asistencia Social
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sT . A LOS SUSCHIPTÓHES

| Se recuerda, que las • suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes de su vencimiento.
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La palmera-publicación de los avisos 
be ser controlaba por los . interesados a 
fie salvar en tiempo oportuno- Cualquier■ err.Or 
en que se hubiere -incurrido-. z

■ ■/ ■ K las: municipalidades

De acuerdo al Decreto N° 3649 del-11/7/4'4 
es obligatorio la publicación en .es-te 'Bo
letín ' de los balances trimestrales - los- que 
gozaran de la- bonificación establecida pór 
el Decreto N° 11.192 del 18 be Abrí! de. 
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Tallares Gráficos ■
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